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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se restablece la legalidad vigente con anterioridad al 14 de abril de 1931 en 
las Grandezas y Títulos del  Reino.
Los títulos y dignidades nobiliarios se han respetado y conservado secularmente, pues el pueblo español, aman

te siempre de sus tradiciones y su historia, en ningún momento dejó de reconocer e identificar a sus titulares con 
las dignidades que ostentaban, fc>ru§ba evidente de la fuerza social de Ja tradición sobre los vaivenes de la ‘ política 
y , los .tiempos. Solamente en los períodos demagógicos, que pretenden ftjndar en el general rebajamiento la igual
dad común de los ciudadanos, se prohibió el uso de dichos títulos, y asi, el sectarismo republicano abolió, por De
creto de primero de junio de mil .novecientos treinta y uno, ratificado por Ley de treinta de diciembre del mis
mo año, lâ  legislación vigente sobra esta materia. Por .otra parte, la concesión de títulos nobiliarios constituye la 

 mejor manera de mantener vivo y perennf el recuerdo de las grandes glorias de la nación, a la par que de gxpre-  
sar su gratitud a aquellas personas que le han préstado servicios relevantes, que si'en tiempos pasados tenían casi 
su único fundamento en hazañas guerreras, hoy día, que .el mérito dispone de más amplios horizontes sociales 
en que manifestarse, existen también otras actividades humanas dignas igualmente de tal distinción. Pródiga.  
nuestra Cruzada eñ acciones heroicas y servicios extraordinarios digríos de parangonarse coh los, más famosos 
que" registrá nuestra historia, y. declarada España constituida en Reino por voto unánime de Jas Cortes» ratificado 
por referéndum popular, es llegado el momento de restablecer la legalidad vigente con anterioridad al Decreto 
de primero de junio de mil novecientos treinta y uno, confiriendo al Jefe del Estado la tradicional prerrogativa 
de otorgar Grandezas^de España y Títulos del Reino, que no sólo honren a quienes los ostenten, sino que sirvan de 
enseñanza y estímulo a las generaciones futuras y dé testimonio perdurable de las acciones que los merecieron. 
Como.lógica consecuencia de nuestra Cruzada, es justo reconocer también la confirmación de los títulos llamados 
Carlistas, como signo de hermandad entre- aquellos que derramaron su sangre en defensa del ideal común y de la 
reconquista de 1̂  Patria, otorgados por los. Monarcas de la rama tradicionalista Igualmente el régimen anormal 
a que se -hallaba sometido, a partir del mencionado Decretó, el uso y transmisión de Grandezas y Títulos del 
Reino impone una regularización* en forma que dicho use y transmisión tenga valor oficial, con garantías,de legi
timidad, para que los títulos no se utilicen por quien no tenga derecho a ello, y al normalizar la situación legal? 
de las transmisiones, por cacantes producidas desde mil novecientos treinta y uno hasta la fecha, conviene tam
bién dar posibilidad de conseguirlas, en las ocurridas, con anterioridad a aquéllas, mediante la oportuna .rehabi
litación del título o dignidad nobiliaria. Asimismo es natural, a la posesión del título, que éste "se ostente con la
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dignidad debida, en razón a Que cuanto más alta sea la distinción m ayores son los deberes, por lo que conviene 
reservar al Jefe del Estado la facultad de suspender o privar del titulo nobiliario a quienes por su conducta pú
blica o privada no merezcan ostentarlo. Por ultimo, Ja colaboración* prestada por la clase titulada al Movimiento 
Nacional, la persecución cruenta, en muchos cases, de que fué objeto durante ti dominio ro jo ’, o cualquier otra 
circunstancia cualificada que pueda concurrir en casos especiales, aconsejan establecer la posibilidad de otorgar un 
aplazamiento ó condonación en el pago de los derechos fiscales que se establezcan.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se restablecen, en cuanto no se opongan 'a  la presente Ley v .Decretos que da compienien** 
ten, las disposiciones vigentes hasta el catorce de abril de mil novecientos treinta y uno sobre concesión, r e h a - ‘ 
bilitación y transmisión de Grandezas y Títulos del Reino, ejercitándose por e.l Jefe del Estado la gracia y prerro
gativas a que aquellas se refieren. "

Artículo segundo.—Se reconoce, según los-mism os llamamientos establecidos en la legalidad a que se refiere 
el articulo anterior, el derecho de ostentar y usar las Grandezas y Titulos concedidos por los Monarcas de la rama 
tradicionalista, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en aquellas disposiciones, y siempre que se 
conserven las Reales Cédulas de concesión o testimonio fehaciente de ellas.

Artículo tercero.—Los titulos otorgados, por Reyes españoles en territorios que pertenecieron a la Corona de 
, España podrán, asimismo, rehabilitarse mediante la revisión y tramitación correspondiente.

Artículo cuarto.—Sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal para los casos en que constituya delito, podrá 
ser sancionado, reglamentariamente el uso indebido de Grandezas y Títulos.

Artículo quinto.—El Jefe del Estado podrá acordar la privación temporal o vitalicia de aquellas dignidades 
nobiliarias1 cuyos legítimos poseedores se hayan hecho personalm ente indignos de .ostentarlas. En este caso, la 
Grandaza o Titulo quedará vinculado en la familia con arreglo al orden de suceder establecido en laé Leyes.

Artículo sexto.— El pago de derechos de carácter fiscal para las concesiones,, transmisiones y rehabilitaciones 
de dignidades fiodrá ser prorrogado, fraccionado, o condonado total o parcialmente cuando concurran circunstan
cias especiales que hagan justa la concesión de tal beneficio ,

 A R T I C U L O  A D I C I O N A L
El Ministro de i Justicia concederá un plazo prudencial a los súbditos de las naciones hispanoamericanas y *

de Filipinas para que soliciten la reivindicación en su favor de los Títulos nobiliarios a que estimen tener derecho.
Las solicitudes oportunas, dirigidas al Jefe .del Estado español, podrán ser presentadas en las Representa

ciones Diplomáticas y Consulares de 'nuestro  país y serán som etidas-al Ministro de Justicia para su aprobació.i 
definitiva. »

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S
Primera. Los Titulos concedidos con anterioridad al catorce de abril de mil novecientos treinta y uno, en 

virtud de la legislación entonces vigente, y para cuyo uso legítimo sólo faltase .algún requisito complementario a . 
la disposición oficial que los otorgó, serán autorizados, previa solicitud al Jefe del Estado, por el que se expedirá 
la oportuna carta, cumplidos que sean los trámites correspondientes. '

Segunda. Las Grandezas y Titulos vacantes por fallecimiento de su legítimo posbedor. con posterioridad al
catorce de abril de m il’ novccientos treinta y uno, podrán transmitirse, a petición-de parte y mediante la oportuna 
justificación documental, tramitándose sus expedientes por el Ministerio de Justicia en la*forma que reglamentaria
mente será establecida. Podrá aportarse como prueba documental los expedientes de sucesióh instruidos por la 
Diputación de la Grandeza en el período que media entre el catorce de abril de mil novecientos treinta y uno 
y el dos de octubre de m il novecientos cuarenta y siete.

D I S P O S I C I O N  F I N A L
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo prevenido en la presente Ley y de modo expreso del 

Decreto de primero de junio de mil novecientos treinta y uno y Ley que lo ratificó de treinta de diciembre del 
mismo año, y se autoriza a los Ministerios de Justicia y Hacienda para dictar las Ordenes necesarias al desen
volvimiento, de los Decretos que desarrollen lo dispuesto en la presente Ley.

Dada en El Pardo .a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho. ,
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO de 1948 por la que se reform a el artículo 60 de la vigente Ley de Pesca Fluvial, de 20 de fe 
brero de 1.942.

La vigente Ley de Pesca de veinte de febrero de mil novecientos cuarenta y dos, al definir en su articulo sesenta 
las figuras delictivas en d icha materia, sanciona con la pena de reclusión menor l'a, tenencia de explosivos con fines 
de pesca en las proximidades de las masas de aguas continentales o su uso para la aprehensión de peces o cangrejos. 
Dicha pena, aun cuando indudablemente . esulta excesiva-en relación con la eñtidad de la infracción que castiga, 
estaba justificada en atención a que la Ley de veintidós de noviembre de mil novecientos treinta y cuatro, entonces 
vigente, castigaba con reclusión menor la mera tenencia de materias explosivas.

Mas derogada dicha Ley, al quedar incorporados sus preceptos al Código IJenal y pendiente en la actualidad de * 
la aprobación de las Cortes un proyecto de Ley en el cual, modificándose el articulo doscientos sesenta y cuatro de 
dicho Cuerpo legal, se castig;. áa tenencia de explosivos con  la pena dé prisión menor, razones de equidad imponen 
que se reduzcan en la misma medida las infracciones penales que se realicen en materia de pesca mediante el em 
pleo de dichas substancias. , . *

Por otra parte, la Ley de treinta ,y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis castiga con presidio 
menor el empleo de explosivos para la pesca en las aguas del mar, por lo cual resulta aún más justificada la con 
veniencia de reducir en idéntica proporción la penalidad establecida'por el citado articulo sesenta de la Ley de veinte 
de febrero de mil novecientos cuarenta y dos para la pesca fluvial, ya que, tanto si dichas materias se emplean par í 
la pesca en aguas continentales como en las marítimas, el bien jurídico protegido es el mismo y, por consiguiente, 
la penalidad debe ser idéntica, con lo cual se logra al propio tiempo la proporcionalidad que debe existir entre dichas 
infracciones punibles y la.s demás figuras delictivas. « x

Finalmente, análogas razones de proporcionalidad en las penas exige que la modificación de dicho artículo se
senta alcance, naturalmente, a los distintos supuestos que dicho texto legal comprende, ya que sería absurdo reducir 
a presidio menor la penalidad del apartado primero del m ism o y mantener la de reclusión menor para los demás dé- 
lites que el mismo artículo* define y sanciona. * • , -

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, \ '
 D I S P O N G O :

Artículo único.—El artículo sesenta de la Ley de Pesca fluvial,, de veinte de febrero de mil novecientos cua- . 
renta y dos, quedará redactado en la forma siguiente: * ■ • ' '

• » ■ ■ V- ' -
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«Artículo sesenta. Delitos.—Son  delitos:
a) La tenencia de explosivos con fines de pesca en las proximidades de las masas de aguas continentales o 

el uso de los mismos para la aprehensión de peces y cangrejos.
b) El envenenamiento de aguas con gordolobo, torvisco, coca, beleño, cloruro, carburo o cualquier otra subs

tancia tóxica.
c) La infracción com etida por cuarta vez en la form a establecida en el artículo cincuenta y siete de la 

presente Ley.
. El -reo de cualquiera de estos delitos será castigado con la pena de presidio' menor e inhabilitación para 

obtener licencia de uno a cinco años, retirándosele ésta si la tuviere.»
Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO de 1948 sobre sustracción de materiales de comunicación, transporte y abastecimientos de aguas.
La frecuencia con que se producen en la actualidad sustracciones de material destinado al transporte pú

blico, cables telegráficos, telefónicos y . conductores de energía eléctrica y tubos para abastecimiento de agua, exige 
medidas especiales encaminadas a com batir esta forma de delincuencia, que ha aumentado considerablemente 
en estos últimos tiempos, sin duda por el elevado precio que dicho material alcanza en el mercado y por la escasa 
penalidad que a alguno de estos hechos, encuadrado hoy en las infracciones de hurto o daño, corresponden, espe
cialmente en relación con los encubridores del mismo. *

Es evidente que en dichas figuras delictivas el bien jurídico perturbado no lo es solamente el d a ñ o . material 
o perjuicio económ ico que el valor de lo sustraído representa, sino que también, y fundamentalmente, significa 
una alteración*üel orden público, ya que perturba las com unicaciones y causa un indudable trastorno a la com u
nidad nacional, por lo que dichas sustracciones deben tener, al menos, la misma pena que el' artículo doscientos 
cuarenta y nueve del Código Penál vigente señala para los desórdenes públicos. *

Por ello, y ante la necesidad de combatir dicha form a .de delincuencia, se hace preciso dictar el oportuno 
precepto, en el que, con rango legislativo, se tipifiquen las mencionadas m iraciones para ponerlas en relación 
"mi la im portancia y transcendencia que ofrece el bien jurídico perturbado.

En su virtud, y de conform idad con la  propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D  I S P O N G O :

■ Artículo único.-~Se considerarán comprendidos en el artículo doscientos cuarenta y nueve del Código Penal 
y castigados con la pena que en el mismo se establece, en su grado máximo, los que se apoderaren de material, 
fijo  o móvil, u objetos destinados al servicio público de transportes, abastecimiento de agua,* gas, hilos o cables 

-instalados para el servicio eléctrico,’ telegráfico, telefónico, radiotelefónico o radioteiegráfico, cualquiera aue fue
re su valor, así com o a los que los adquirieren o tuvieren en su poder cuando fundadamente pueda suponerse 
que conocían su procedencia ilícita, sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el articulo 71 del mismo Código. 

Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.
> FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se modifica el articulo segundo de la Ley de Vagos y Maleantes, de 4 de 
agosto de 1933.
La normalidad de*la vida nacional se encuentra entorpecida por los males característicos de toda .postguerra,

en que la escasez dé productos da lugar a ilícitas especulaciones que se producen en muy diversas formas.
Una de las manifestaciones de aquéllos consiste en sustraer de la licita circulación ó.hisas, mercaderías u 

otros artículos intervenidos, la que es preciso combatir aplicando a ella las normas adecuadas a la gravedaú y per
juicio que tales hechos producen en la economía nacional y abastecimiento de las poblaciones.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por la ^ G orte í Españolas,
D I S P O N G O :  *

Artículo primero.-T Al artículo segundo de la Ley de Vagos y Maleantes, de cuatro de agosto de-m il novecien
tos treinta y tres, se .le  adicionará el siguiente apartado: • -

«12. Se considerarán igualmente comprendidos en la présente Ley los que, por sús Actividades, relaciones, 
frecuentación de lugares o modo de vivir habituales, hagan recaer sobre ellos indicios fundados de sustraer a la 
licita circulación divisas, mercaderías u otros artículos intervenidos o de comercio, ayudar o de otro modo faci
litar la especulación de los mismos.» f .

' Artículo segundo.—El apartado ootavo del artículo sexto de la referida Ley se entenderá redactado- en la 
form a, siguiente:

«8.° A los que observen conducta reveladora de inclinación a. delito, manifestada por los síntomas peligrosos 
que definen el apartado diez del articulo segundo de la presente Ley, y ad03 comprendidos en el apartado doce del 
mismo artículo, se les im pondrán las siguientes medidas para su cumplimiento sucesivo:

a) Internado en un establecim iento, de trabájo o en un establecimiento de cuistodia, a elección del Tri
bunal. ‘

. b) Prohibición de residir en un lugar o territorio,
c) ¡Sumisión a la vigilaqcía de Delegados.» ,
Disposición tránsitoria.—Én tanto no sean Resignados los Delegados de ía autoridad a que se-refieren esta 

Ley y el Reg;Iam§nto para su aplicación,’ serán ejercidas sus funciones por las Juntas de Libertad Vigilada.
Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

1 ‘  ̂ * - FRANCISCO FRANjfO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se modifica el artículo 46 de la Ley del Timbre.
i . *

La Ley de trece de octubre de mil novecientos treinta y ocho modificó, enfrre otros, el artículo cuarenta y sels 
dé la Ley del Timbre dé dieciocho de abril de mil novecientos treinta y dós, elevando, en consecuencia, las tasas que 
hasta entonces hábíán venido rigiendo para él servicio telegráfico

La notoria elevación* experimentada desde aquella fech a  por los precios de los artículos necesarios en la explo
tación del servicio hace preciso-elevar los tipos.de tasas percibidas por la utilización/del mismo en la cuantía nece
saria para obtener de los usuarios la cantidad estricta que signifique la parte descoste imputable a- los mismos.- 

Por .otra parte, se equiparan las tasas para *el, servicio de las provincias de Canarias con los tipos que vienen 
rigiendo para el de la Península y Baleares. ' *

k En su virtud, d e  confo^nidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
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D I S P O N G O :
Artículo único).—El artículo cuarenta y seis de la vigente Ley del Timbre quedará redactado en la forma .si

guiente-:
«Artículo cuarenta y seis.—La tasa de todo .telegrama para el interior de la Península e islas Baleares y Cana

rias, interinsulares y posesiones del Norte de Africa, será de veinticinco céntimos por cada palabras
Los telegramas que se dirijan a los periódicos de todas clases y agencias de noticias, que tengan por objeto su. 

publicación, satisfarán la tasa de diez céntimos por palabra, con un minimo de percepción de una peseta.
Paradlas noticias'de interés general que se transmitan por los periódicos a Ceuta, Melilla, Peñón de Vélez de 

la Gomera, Peñón de Alhucemas, islas Chafarinas e islas Baleares y Canarias, regirá la misma tasa reducida que se . 
establece en el párrafo anterior. Estos despachos llevarán la indicación de «P. A.», «P. B.» o «P. C.» (Prensa Africa, 
Prensa Baleares o Prensa Canarias), todo ello sin perjuiciio de seguir abonando el timbre especial de telegrama a 
que se refiere el articulo siguiente.  

Los telegramas urgentes de servicio interior tendrán triple tasa de la ordinaria, con un mínimo de pálcepción 
de seis pesetas. 

En los telegramas-giro se percibirá una tasa uniforme de dos pesetas, aparte del premio de fciro establecido se
gún tarifa. Las palabras adicionales que el expedidor escriba para’ su transmisión con el giro se tasarán como las 
de los telegramas privados urgentes.

Queda autorizado el Gobierno para establecer el servicio de telegramas diferidos con tarifa reducida, determi
nando las condiciones en que el mismo ha de ser prestado^> ' 

Dada en El Pardo a cuatro de mayo dé mil novecientos cuarenta y ocho.
  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948  s o b r e  c o n v e r s i ó n  d e  l a s  O b l i g a c i o n e s  d e l  T e s o r o  e m i t i d a s  
p o r  L e y  d e  1 3  d e  m a r z o  de 1943 en Deuda del Estado amortizable. 
El dia prirhero de junio próximo vencen las obligaciones del Tesoro emitidas a virtud de la Ley de trece de 

marzo de mil novecientos cuarenta y tres y Orden ministerial de primero de mayo siguiente, por un capital nominal  
de mil doscientos millones de pesetas, con intereses del dos setenta y cinco por ciento anual.

Es obligado por ello, proceder a su renovación o consolidación. La existencia en el mercado de valores de otras
tres emisiones de obligaciones del Tesoro de mil novecientos cuarenta y cuatro, mil novecientos cuarenta y Cinco y 
mil novecientos cuarenta y siete, aconseja preferir en el momento «actual la conversión en Deuda del Estado, amorti
zable, con interés del cuatro por ciento, sin perjuicio, como siempre, de respetar el derecho al reembolso del capital 
as los tenedores que lo sohciten. ’

En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Gobierno para emitir y negociar Deuda Interior del Estado, amortizable al 
cuatro por ciento de Interés anual, en la cantidad necesaria para reembolsar o convertir voluntariamente las obli
gaciones del Tesoro al tíos setenta y cinco por ciento, creaoa> por Ley de trece de marzo y Orden de primero de mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres, que vencen en primero de junio de mil novecientos cuarenta y-ocho.

Artículo segundo—El Gobierno, por Decreto acordado en Consejo de Ministros, fijará la fecha de la emisión, el
tipo de la negociación, cesión o cambio, el carácter de libre o sujeta "a impuesto de la Deuda que se crea por esta
Ley y su plazo de amortización.

Dáda en El Pardo a cuatro de, mayo de mil novecientos cuarenta y ocho. 
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se aplaza la finalización de los arrendamientos protegidos concertados con 
anterioridad a la publicación de la Ley de 23 de julio de 1942.
El propósito de armonizar en lo posible los intereses discordantes dé arrendatarios y colonos y la necesidad de

evitar las consecuencias perturbadoras que para la economía nacional habría acarreado la cesación simultánea de. 
numerosas relaciones arrendaticias rústicas, fueron los móviles inspiradores de la fórmula llevada á las disposicio
nes adicionales la Ley de veintitrés de julio de mil novecientos cuarenta y dos. que permitió escalonar la finali
zación de .esos contratos en sentido inverso a la cuantía de la renta y en virt/ud de m r juego de fechas amparado por 
evidentes consideraciones de orden social.  ,

Este criterio y el especial amparo que el Estado debe a los arrendatarios modestos, para quienes la tierra que 
cultivan directa y personalmente constituye un indispensable fhadio de subsistencia, determinaron el aplazamiento 
hasta el treinta de septiembre de mil ^novecientos cuarenta y ochonie la resolución de los arrendamientos cuya'renta 
fuese inferior a cuarenta quintales métricos de trigo y en que aquéllos cultivaren directa- y personalmente la finca, 
exceptuándose sólo los pasos en que el arrendador se comprometiera a llevar a cabo en la misma forma, la explo
tación del predio. ' 

Iersistiendo y  la actualidad las causas que aconsejaron demorar la finalización de aquellas situaciones arren
daticias hasta el momento en que la contratación deje de estar afectada por las mismas y por la coyuntura eco
nómica derivada*-de la última guerra mundial, parece conveniente mantener el referido aplazamiento por el tiempo 
que prudencialmente se estima suficiente para que remitan aquellas circunstandiao y se restablezca la normalidad.  

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Se entenderán prorrogados hasta el treinta de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro los arrendamientos de fincas rústicas que, hallándose comprendidos en el párrafo segundo de las disposicio
nes adicionales primera y segunda de la Ley de veintitrés de julio de mil* novecientos cuarenta y dos, continuasen 
subsistentes a la publicación de esta Ley. Se exceptúan dé >a prórroga los casos en que el arrendador se proponga 
realizar alguno de los fines señalados en el articulo séptima de aquella Ley,.o se comprometa al cultivo personal y 
directo de la finca arrendada durante un plazo mínimo de jseis años, siendo aplicable lo dispúesto^en el . párrafo 
cuarto de sus .artículos cuarto'y noveno, y en el qu ieta del artículo cuarto, cuando aquél incurriese en sfintílacíón 
respecto a la indicada forma de cultivo o incumplíjj» el compromiso contraído. '' ,

Artículo segundo.—La suspensión de la ejecución de las wsenténcias de desahucio que sé establece en el párrafo 
segundo de la disposición adicional sexta de la Ley de veintitrés de julio de mH novecientos cuarenta V dos queda 
prorrogada hasta el treinta de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, a no ser que en el escrito instando 
dicha ejecución se comprometa el arrendador a cultivar directa y personalmente la finca durante el plazo mínimo 
de seis años, endcuyo caso podrá darse cumplimiento al fallo. 

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en la presente Ley, que 
entrará en vigor desde su publicación en el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO, y asimismo autorizados los Ministerios 
de Agricultura y Justicia para dictar las que se estimen precisas j&ara su mejor ejecución y cumplimiento

Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, 
 FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se fija en sesenta y dos años la edad de jubilación en el Cuerpo General de Policía.

La Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos tre in ta  y cuatro, al am pliar la edad de jubilación que para  los funcionarios públicos estableció la Base octava de la de veintidós de julio de mil novecientos dieciocho, excluye del límite máximo de setenta años, quo determ ina para todos los Cuerpos del Estado, a los de Vigilancia y Seguridad, hoy Cuerpo General de* Policía, y la de ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, reorganizadora de la Policía Gubernativa, dispone el cese tís este personal a les sesenta años de edad.Sin llegar al límite concedido a los demás funcionarios, resulta, en cambio, notoriam ente baja en el Cuerpo General de Policía la edad d$ sesenta años para jubilarse, ya qiue este personal alcanza el final de su carrera con plenitud  de vigor físico, según- la experiencia ha venido dem ostrando, y como han adquirido capacidad de mando que es menester aprovechar en bien del servicio, procede establecer de nuevo la edad de jubilación en el Cuerpo General de Policía a los sesenta y dos años, como ya lo estuvo en el Reglamento Orgánico del Cuerpo de veinticinco de noviembre de mil novecientos treinta.Razones de ecjuidad aconsejan que esta Ley surta efectos a partir de la vigencia de los actuales Presupuestos generales del Estado, y a tal fin los que desde primero de enero del presente año hayan .sido jubilados por cum plir los sesenta años volverán a  ocupar su puesto en el Escalafón, tomando el mismo número bis del funcionario "que le precediera inm ediatam ente en el momento de su jubilación, sin que ello produzca variación en la cifra global presupuestaria. iEn su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :  Artículo primero.—Se establece en el Cuerpo General de Policía la edad de jubilación a los sesenta y dos años. Artículo segundo.---Esta Ley surtirá  efectos desde prim ero de' enero de mil novecientos cuarenta y ocho, ocupando sus puestos en el Escalafón lo¿ jubilados, a p a r tir  de dicha fecha hasta la promulgación de esta Ley, con número bis igual al del en activo que inm ediatam ente le precedía en el Escalafón.Artículo tercero.:—La ejecución de esta Ley no pioducirá variación en la cifra global presupuestaria.Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuántas disposiciones se opongan a lo preceptuado 4fei esta Ley.Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se concede un crédito extraordinario de 2.531.500 pesetas a la Presidencia del Gobierno para satisfacer a los Porteros de los Ministerios Civiles diferencias de sueldo, por ascenso, entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 1947.
Aprobada por Ley de veintitrés de diciembre próximo pasado una nueva plantilla del Cuerpo de Porteros deMinisterios Civiles, con-efectos económicos de primero de julio anterior, se impone la habilitación de un crédito extraordinario que perm ita abonar los devengos de los ascendidos con efecto retroactivo, ya que por la fecha de promulgación de la Ley no pudieron incluirse las oportunas previsiones en el Presupuesto efi vigor.El expedientp para ello instruido ha sido inform ado favorablemente, tan to  por la Intervención General corño por el Consejo de Estado.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

. D I S P O N G O :Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de dos millones quinientas tre in ta  y un mil quinientas pesetas ’a ftn concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección primera'- de Obligacionesde los Departam entos ministeriales, «Presidencia del Gobierno»; capítulo primero, «Personal»; artículo primero,«Sueldos»; igrupo primero, «Presidencia, Subsecretaría y Servicips generales», con destino a satisfacer diferencias de sueldo resultantes' entre la plantilla vigente y la figurada en la Ley económica de mil novecientos cuarenta y siete, durante el período de tiempo comprendido entre el primero de julio y el trein ta  y uno de diciembre de dicho año.Artículo segundo.—El importe a que asciende el m encionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ inada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCO 
LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se concede un crédito extraordinario de 180.311 pesetas a «Acción de España en Marruecos.—Presidencia del Gobierno» para abonar a los Oficiales y Suboficiales del Ejército destinados en el África Occidental Española el aumento de sueldo concedido a los de la Metrópoli por la Ley de Presupuestos para 1947.

El Presupuesto de gastos de los Territorios del Africa Occidental Española que rigió durante el pasado e jercicio económico no recogía entré sus dotaciones la necesaria para  hacer efectivo el aum ento de quinientas pesetas anuales que el de la Península introdujo en los sueldos de Tenientes, Alféreces, Brigadas, Sargm tos y Asimilados del Ejército, y ello hace precisa la habilitación de medios que perm itan  no queden insatisfechos tales devengos, que, por equidad, deben ser reconocidos y abonados.La concesión de las consignaciones'precisás no puede cubrirse con los recursos propios del Presupuesto especial, de referencia, obligando, ello al otorgam iento de una subvención especial de lá Metrópoli m ediante un crédito extraordinario, cuya concesión ha sido inform ada favorablem ente por la Intervención General y el Consejo de Estado, siempre que, al propio tiempo, se reconozcan los~ indicados aumentos de sueldo al personal de referencia.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, ,
d i s p o n g o :Artículo primero.—Se reconoce al personal de l ’eniehtés, Alféreces, Brigadas, Sargentos y Asimilados del E jército destinado en los Territorios del Africa OccidentaljEspañola el derecho al percibo del aum ento de sueldo de quin ien tas pesetas 'qiíe para los de la Península y Marruecos autorizó el Presupuesto de mil novecientos cuarenta y siete.

. Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordinario de ciento ochenta mil trescientas once pesetas al P resupuesto en vigor de la Sección décimoquinta de Obligaciones de los Departam entos ministeriales, «Acción de España en Marruecos.—Presidencia del Gobierno»; capítulo tercero, «Gastos diversos» ;> articulo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios» r grupo único, «Dirección General de Marruecos y Colonias», concepto adicional, como subvención 'com plem entaria del Estado español al Presupuesto del Africa Occidental para abonar a los Oficiales y Suboficiales del Ejército que prestan servicio en aquellos territorios el aum ento de sueldo correspondiente al año mil novecientos cuarenta y siete, igual al otorgado por la Ley de-Presupuestos de aquel ejercicio a los de la Metrópoli.Articuló tercero.—El im porte del "mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ inada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública..Dada en £1 Pardo a  cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.
 FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se concede un crédito extraordinario de 550.582,87 pesetas al Ministerio 
de Asuntos Exteriores para abonar a la Legación de los Países Bajos gastos suplidos en la evacuación de 
ciudadanos españoles durante la Guerra de Liberación.
Al Iniciarse la Guerra de Liberación española se reiugiaron algunos nacionales en la Legación de los Países 

Bajos en Madrid durante el tiempo que resultó necesario para que, de acuerdo*con ios órgands y autoridades com 
petentes, fueran trasladados.a Holanda, en espera de ocasión adecuada para su regreso a la Patria.

Este asilo y consiguiente evacuación ocasionaron gastos, cuyo reintegro al país que los anticipó debe llevarse 
a cabo mediante el otorgamiento de un crédito a ello destinado.

Y en su virtud, de conformidad con él informe de la Intervención General, conforme también en parte con 
lo dictaminado por el Consejo de Estado "y de acuerdo con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de quinientas cincuenta mil quinientas och enta  y dos 

pesetas y. ochenta y siete céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección segunda de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo primero, «De 

'ca rá cter  general»; grupo primero, «Séryicios generales del Ministerio»; concepto adicionál. con destino a satisfacer 
a la Legación de los Países Bajos en Madrid el importe de los gastos originados por refugiados españoles, durante 
nuestra Guerra .de Liberación.

' Artículo segundo.—El importe a que asciende el m encionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de* la Hacienda Pú- 

■ blica. * *
Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

. » • • ' •________________________   ;_  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se concede un crédito extraordinario de 818.368,04 pesetas al Ministerio  
 de Asuntos Exteriores para satisfacer gastos de correspondencia producidos en 1946 y pendientes de pago.

La intensificacOTi.que durante el ejercicio económico de. mil novecientos cuarenta y seis experimentaron nues
tras relaciones diplomáticas y consulares con él extranjero ocasionaron un aumento de gastos de correspondencia 
postal* telegráfica y telefónica que, al exceder'considerablem ente del iiflporte de la correspondiente dotación pre
supuesta, ha dado lugar a la existencia de unos descubiertos, que se hace preciso liquidar mediante la habilitación 
de recursos de carácter extraordinario. i  ^

El otorgamiento de éstos ha sido inform ado favorablemente por la Intervención. General y el Consejo de. Esta
do, siempre, que, con anterioridad o simultáneamente, se convalide la ejecución de los gastos a cuyo abono se 
destinan. . v . .

En su virtud, y de conformidad, con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
- v . #  D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convalidan como Obligaciones del Justado las contraídas por el Ministerio- de Asuntos Ex
teriores en el año mil novecientos cuarenta y seis con exceso sobre la donación presupuewSta respectiva para 
atenciones de correspondencia postal, telegráfica y telefónica del propio Departamento, Embajadas, Legaciones y 
Consulados. , f ./

Artículo segundo.—Para el pago de 1as obligaciones que se convalidan en el artículo anterior, se concede un 
crédito extraordinario de ochocientas dieciocho» mil trescientas, sesenta y ocho pesetas y cuatro céntimos, apli
cado a un concepto adicional del Presupuesto en vigor de la Sección segunda de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, ^Ministerio de Asuntos Exteriores»; capítulo segundo, «Material»; artículo segundo, «De oficina, 
no inventariable»; grupo primero, «Servicios generales del Ministerio». »

Artículo tercero.—El importe del referido crédito extraordinafto se cubrirá en la form a determinada por el 
articulo cuarefita y uno de*la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil /novecientos cuarenta y ocho.
' FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 sobre autorización al Cónsul general de España en Tánger para negociar, en nombre 
del Estado español, con la Sociedad Lal-La-Shafia la permuta de los terrenos propiedad de ambos.
Por cuanto de la permuta de terreños, con fines fie alineación y-regularización, entre los colindantes" propie

dad del Estado Español en los que se encuentra enclavado el Consulado. general, y de la‘ Sociedad Lal-La-Shafla, 
de Tánger, habrá de seguirse una mejora que interesa a la mejor instalación del mencionado Consulado general 
de España en la ciu dad ‘de. Tánger, y requiriendo toda enajenación de bienes, del Estado la autorización concedida 
en Ley, practicando el oportuno, expediente en que constan los dictámenes de. los organismos pertinentes.

Por lo expuesto y 'd e  conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, > ^
D I S P O N G O :  ^

Artículo único.—Se autoriza al Cónsul general de España en Tánger para que, en nombre del Estado español, 
negocie con la Sociedad Lal-La-Shafia‘, de Tánger, la permuta de los terrenos propiedad de. ambos, de acuerdo con 
el proyecto presentado por el -mencionado Cónsul general y aprobado en el expediente del Ministerio de Aswntos 
Exteriores. • . • . * . • *

Dada en El PaTdo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ochó.
 ___________  ' f. „ •   -  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 sobre libre disposición de parte del edificio y huerta que en su día perteneció a los 
Religiosos Trinitarios Descalzos y que por Real Orden de 20 de noviembre de 1845 fué concedido a las Hijas de 
la Caridad de San Vicente de Paúl. *
Por Real Orden de veinte de noviembre de mil ochocientos cuarenta y cinco el Estado cedió a las Hermanas 

de la Caridad, cuya denominación canónica es Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl de la provincia de Es
paña, parte del edificio y huerta que antes perteneció a los Religiosos Trinitarios Descalzos y que en dicha fecha 
era propiedad estatal. La cesión de e^ta'finca se verificó para destinarla a Casa Noviciado de la expresada Congre
gación, d e  tal suerte que si en ,1o sucesivo dejase de tener dicha aplicación, revertiría lo cedido al Estada

. La Congregación cesionaría cumplió fielmente a lo largo de los años la finalidad expresada que modalizaba y 
condicionaba resolutoriamente-la cesión, pues luego de derruir el pequeño edificio existente en la finca, levantó en 
ella el nuévo, qué se dedicó a Casa. Noviciado hasta, el año mil novecientos treinta y seis. Iniciada- en éste la guerra 
.de liberación, durapte eila y a causa de la misma*, el edificio resultó derruido, y al intentarse su reconstrucción con 
el auxilio de la Dirección General de Regiones "Devastadas se consideró,por este Centro directivo no ser posible lle
varla a>cabo en tales terrenos por no. resultar ya adecuados a tal finalidad. Y así resulta que la Congregación se ve 
imposibilitada de cumplir la finalidad* ?dé la cesión y que el cumplimiento de la cóndición potestativa, negativa y re-



1716 5 mayo 1948 B. O. del E.— Nú m. 126

solutoria de no destinar el predio cedido a un fin distinto del expresado, es imputable precisamente al obligado a 
respetar la cesión, al Estado.

Imperativos de-justicia y equidad recogidos en el articulo mil ciento diecinueve del Código Civil obligan a con
siderar cumplida en -el presente caso, la finalidad de la cesión, y pendiente, por lo tanto, la condición resolutoria es
tablecida. Pero, esto por sí solo conduciría únicamente a mantener a la Congregación en la quieta y pacífica posesión 
del solar o terreno cedido, sin permitirla ni reconstruir en él la Casa Noviciado ni obtener los recursos económicos , 
precisos para edificarla en lugar más conveniente. Esta capital finalidad se logrará, sin duda alguna, permitiendo 
a la Congregación enajenar libremente los terrenos cedidos para con'su importe atender a la consecución de la misma.

En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada por las Corte^ Españolas, 
D I S P O N G O :

Artículo-primero.—Se ratifica la cesión que por Real Orden de veinte de noviembre de mil ochocientos cua
renta y cinco hizo el.Estado a la Congregación de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, de la provincia 
de España, de la parte del edificio y huerta que antes perteneció a los Religiosos Trinitarios Descalzos, .en Madrid, 
si bien se libera a la Congregación cesionaria de la obligación que le impuso la citada Real Orden de destinar la. 
finca cedida a Casa Noviciado. ‘ •

Artículo segundo.—Como consecuencia de lo dispuesto en el' artículo anterior,' la Congregación expresada se 
reputará titular en pleno dominio de los terrenos* y edificios cedidos, pudiendo enajenarlos libremente como bie
nes privativos de la misma, exceptuados de desamortización. *

Artículo tercero. — El importe de la enajenación deberá ser destinado precisamente a la adquisición de te
rrenos adecuados para edificar un nuevo Noviciado y a la construcción de éste. De la venta dará cuenta al
Ministro de la- Gobernación, que adoptará las medidas que estime oportunas para que el precio se destine al fin 
indicado.

Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.^
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se concede un crédito extraordinario de 20.000.000 de pesetas a l a Dipu
tación Provincial y al Ayuntamiento de Cádiz para subvencionar las obras de reconstrucción de la zona si
niestrada.

 Adoptada por Su Excelencia el Jefe del Estado la zona siniestrada en la ciudad de Cádiz con motivo de la ca
tástrofe ocurrida el dieciséis de agosto de mil novecientos cuarenta y siete, procede habilitar los fondos imprescin
dibles para llevar a  cabo la reconstrucción de los edificios destruidos o damnificados, y siendo parte de ellos pro
piedad del Ayuntamiento de Cádiz y perteneciendo otros a la Diputación de. dicha provincia, parece que el proce
dimiento más adecuado para la rápida ejecución de dichas obras sería encomendarlas a las Corporaciones respecti
vas, subvencionándolas el Estado en cantidades proporcionales a sus respectivos cosfes.

Parte de dichas obras podrán ser realizadas en el ejercicio económico actual, por lo que se hace indispensable 
habilitar un crédito extraordinario con . efectividad eil el ejercicio económico corriente. El resto puede ser atendi
do mediante la consignación de los oportunos créditos en los Presupuestos ordinarios correspondientes a cuatro 
anualidades sucesivas. ‘*

 ̂ En-su1 virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O : /

Artículo, primero.—Para la efectividad dq los beneficios inherentes a la declaración de zona adoptada por Su 
Excelencia el Jefe del Estado de la'parte siniestrada de la ciudad de Cádiz con ocasión de la catástrofe ocurrida el 
dieciséis'de agosto de mil novecientos cuarenta y siete, se otorgan: A la .Diputación de dicha provincia, la subven
ción de diecisiete millones de pesetas, y al Ayuntamiento de Cádiz, la de tres millones de pesetas, que serán satis
fechas por quintas partes, en cinco anualidades sucesivas, a partir del ejercicio económico actual.

Artículo segundo.—La Diputación Provincial de- Cádiz destinará la sftibvénción que se le otorga a la reconstruc
ción de la Casa Cuna y Maternidad. Fundación Ararqburu Mora y Escuelas Profesionales Salesianas, y el Ayunta
miento invertirá los tres millones de peáetas de la subvención que se le concede en las obras de reconstrucción del 
Asilo de la Infancia, barriadas de Trille y Moro, Grupos 'escolares «Franco» y. «Balmes», Caseta de Arbitrios, Parque 
de Vías y Obras y otaos edificios municipales. ; »

Artículo tercero.—En los Presupuestos generales del Estado de los ejercicios económicos mil novecientos cua
renta y nueve a mil novecientos cincuenta y dos, ambos inclusive» se consignarán las cantidadeá de tres millones cua
trocientas mil y seiscientas mil pesetas para el abono de sus respectivas subvenciones a la Diputación Provincial 
y al Ayuntamiento de Cádiz. •

Artículo cuarto.—Con el carácter de extraordinario, y por razones de urgencia, se habilita cp el ejercicio econó
mico actual un crédito por la cantidad de cuatro millones de pesetas, que se aplicará a un concepto, adicional que 
se figurará en el Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, Sección tercera, «Minis
terio de la Gobernación»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; 
grupo primero, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales», para pago de la subvención a la Diputación Pro
vincial y al Ayuntamiento de Cádiz de las cantidades de tres millones cuatrocientas mii y seiscientas mil pesetas, 
respectivamente, destinadas a la realización de las obras que,fee especifican en el artículo segundó de esta Ley.

Artículo quinto.—El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el 
artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a cuatro de mayo de m¿l novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO '

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se concede un crédito extraordinario de 225.000 pesetas al Ministerio 
de la Gobernación para satisfacer haberes del año 1947 a Carteros urban s y Subalternos de Correos que han ad
quirido la condición de movilizados.   
El artículo primero del Real Decreto-Ley de seis de septiembre.de mil novecientos veinticinco reconoció al per

sonal movilizado el derecho al percibo de los haberes que por su condición de funcionarios del Estado pudiera co- 
rresponderle, siempre que hubiese adquirido el referido carácter, por llevar más del tiempo reglamentario de servi
cio en filas, y siéndole compatibles estos devengos con el . que pudiera tener asignado por su’ situación militar.

Y carente el Presupuesto de mil novecientos cuarenta y siete de crédito adecuado para satisfacer tales habe
res al personal subalterno y de Carteros urbanos del Cuerpo de Corneos que durante dicho año estuvieron en aque
lla situación, se ha instruido un expediente de habilitación de recursos, extraordinarios que permita satisfacerles los 
devengos no abonados en su día. . i

En su virtud, de conformidad con lo dictaminado .por la Intervención General y el Consejo de Estado de 
acuerdo con la propuesta elaborada por las Cortes, Españolas, • * ,
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j D I S P O N G O :
Artícul¿ prim ero.— Ce concede un crédito ex traord in ario ‘de doscientas veinticinco mil pesetas al Presupuesto en 

vigor de la Sección tercera de O bligaciones de los Departam entos ministeriales, «M inisterio de la G obernación»; ca 
pitulo primero, «Personal»; articülo primero, «Sueldos»; grupo undécim o, «Jefatura Principal de Correos», con cep 
to adicional, destinado a satisfacer haberes del año mil n ovecientos cuarenta y siete a personal de los Cuerpos de , 
Carteros Urbanos y Subalternos de Correos que, por haber cum plido los' dos años reglam entarios de servicio en el 
Ejército-, tienen el carácter de m ovilizados. ‘ .

Artículo segundo.— El im porte a qué asciende el m en cionado crédito extraordinario se cubrirá en la form a de- 
teriñinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad de la H acienda P ú 
blica. ‘

Dada en El Pardo a cuatro desm ayo de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se concede u n  crédito extraordinario de 544.579,81 pesetas al M iniste
rio de la G obernación  para satisfacer indem nizaciones por pérdidas o substracciones de correspondencia y de 
fondos y efectos del G iro Postal y de la Caja Postal de Ahorros del año 1947.
El crédito que en los Presupuestos generales tíeí Estado para mil novecientos cuarenta y siete figuró adscrito 

al pago dé indem nizaciones por pérdidas y substracciones de? correspondiencia o de fondos y efectos* d.el G iro y Caja 
Postal de Ahorros ha resultado insuficiente para cubrir la s . obligaciones reconocidas a consecuencia de expedientas 
tramitados durante ef año. y com o el prestigio de la Adm inistración exige ‘el más rápido abono a los reclam antes 
de las cantidades en que resultaron perjudicados, se im pone la habilitación  de* unos recursos que perm ítan llevar a 
cabo los oportunos resarcim ientos

La concesión  de éstos, que en gran parte quedará com pensada con los* reintegros al Tesoro que drj los respon
sables de las faltas se obtengan, ha sido in form ada favorablem ente por ía Intervención . G eneral y el Consejo de 
Estado en el expediente al e fecto  instruido.

Én su virtud, y de con form idad  con  la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, .

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.— Se concede un crédito extraordinario de quinientas cuarenta y cuatro mil quinientas seten

ta y nueve pesetas y ochenta y un céntim os al Presupuesto en vigor de la Sección terqera de O bligaciones de ios 
Departamentos ministeriales, «M inisterio de la G obernación»; capítulo tercero, «O astos diversos»; artículo prim e- 
no, «De carácter general»; grupo octavo, «Jefatura Prihcipál de Correos», concepto adicioifal, con  destino ja b o n a r  
indem nizaciones reglam entarias por pérdidas o substracciones de correspondiencia certificada y asegurada, fondos 
o efectos dej G iro Postal y de la C aja Postal Ahorros correspondientes a  expedientes tram itados durante el
ejercicio de m il novecientos cuarenta y siete.

Artículo seguitdo.— El im porte a que asciende el m encionado crédito extraordinario se cubrirá en la form a que 
determina el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad deí la H acienda Pública, 

Dada en El Pardo a cuatro de m ayo de mil novecien tos cuarenta y ocho.
^_________ _________________ _____________________ _______________ * FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se concede un crédito extraordinario de 186.166,20 pesetas al Ministe
rio de la Gobernación para satisfacer a la Red Nacional de Ferrocarriles billetes kilométricos adquiridos en 
1946 y 1947 para los Inspectores de Correos.
La supresión de pases ferroviarios de libre circu lación  y de circu lación  lim itada, que llevó a efeqto el D ecreto- 

Ley de treinta y uno de m ayo de mil novecientos cUa renta y seis, obligó a la D irección General de Correos y 
Telecom unicación a adquirir det&rm'inado número de billetés kilom étricos para el personal de Inspectores dp C o
rreos que anteriorm ente disfrutaba del beneficio suprim ido. . ,

- El .importe de los adquiridos para los ejercicios de*m il novecientos cuarenta y seis y mil novecientos cuaren
ta y siete no ha podido ser liquidado por falta de recursos’ adecuados y suficientes, requiriéndose la habilitación  de
un crédito extraordinario que perm ita su abono una vez convalidadas las respectivas obligaciones.

En su virtud, de conform idad  con ,1o in form ado por la Intervención  General,, en parte tam bién conform e cón  
el dictam en d^F C onsejo de Estado y de acuerdo con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

% ' D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se convalidan ’ como- obligaciones d e l Estado las contraídás por- el M inisterio de la G oberna

ción durante los años mil novecientos cuarenta y seis y m il novecientos cuarenta y siete, sin la ejftstencia de cré 
dito presupuesto, por un total im porte de ciento ochenta y seis mil ciento sesenta y seis, pesetas y veinte céntimos,
para adquirir de la Red Nacional de Ferrocarriles billetes kilom étricos pára el personal de Inspectores de Correos.

Artículo segundo.—Para el pago de las m encionadas obligaciones se* concede, un crédito extraordinario por el 
importe señalado de ciento, ochenta y seis mil ciento sesenta y seis pesetas y veinte céntim os, aplicado a un co n 
cepto adicional de la Sección tercera de Obligaciones de los D epartam entos ministeriales, «M inisterio de 1̂  G ober
nación», capitulo tercero, «G astos diversos», artículo prim ero, «De carácter general», grupo octavo, «Jéfatura P rin 
cipal* de Correos».- ' ,,

Artículo tercero.— El im porte a q«ue asciende el m en cion ado crédito extraordinario se cubrirá en la form a deter^. 
minada por el artícu lo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad de la H acienda Pública; 

Dada en El Pardo a cuatro de m ayo de mil n ovecien tos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se conceden seis créditos extraordinarios, importantes en junto pesetas 
1.685.573,62, al Ministerio del Ejército y a «Acción de España en Marruecos», para satisfacer obligaciones pen
dientes de pago de los años 1943, 1945 y 1946.

A la liquidación  del los Presupuestos tdel Estado correspondientés a los años m il novecientos cuarenta y tres, 
mil novecientos cuarenta y cin co  y m il novecientos cuarenta y seis* quemaron insatisfechos, por insuficiencia de las 
dotaciones respectivas, determ inados gastos que en la Península y M arruecos hubo de realizar el M inisterio del E jér
cito, n o  obstante el agotam iento de los créditos autorizados, lo«que .exige que para su liquidación se requiera el otor
gamiento de otros de 'carácter extraordinario. * , - ' ., .

r La habilitación  de m edios económ icos, previa convalidación  de las obligaciones a cuyo pago se destinan, ha 
sido in form ada favorablemente? por la Intervención  G en eia l y el Consejó* de Estado.

En su virtud, de conform idad  con el in form e del Centro fiscal, e igualmente, en parte!, con el .dictam en d e l. 
Alto Cuerpo Consultivo; de acuerdo con  la propropuesta elaborada por las Cortes. Españolas,

* - . D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se reconocen  com o obligaciones del Estado las contraídas por el M inisterio del E jército en 

los ejercicios de m il novecientos cuareuita y tres, m il novecientos cuarenta y c in co  y m il novecientos cuarenta y seis
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con exceso sobre las respectivas consignaciones presupuestas por un importe de un millón seiscientas ochenta y 
cinc o  m il quinientas setenta y tres pesetas y sesenta y dos céntimos.

Artículo segundo.—Para el pago de las obligaciones anteriores se conceden seis créditos extraordinarios, im
portantes en junto la mencionada cantidad, imputados a conceptos adicionales de las Secciones cuarta y décimo-* 
quinta del Presupuesto en vigor de Obligaciones de* los Departamentos ministeriales,# conforme al siguiente detalle!: 
A la Sección cuarta, «Ministerio del Ejército», trescientas trece mil ciento noventa y* dos pesetas y setenta y cua- 
trp céntimos, distribuidas como sigue: Al capítulo primero, «Personal»; artículo primero, «Sueldos»; grupo quinto, 
«Tropa», doscientas treinta y tres mil novecientas dieciséis pesetas y veinte céntimos para satisfacer devengos 

'pendientes de pago del año mil novecientos cuarenta y cinco; al mismo capítulo, artículo segundo, «Otras remuñe- 
raciones»; grupo cuarto, «Gratificaciones varias», cincuenta y cinco mil doscientas tres pesetas y cinco céntimos 
para satisfacer las devengadas en el ejercicio de mil novecientos cuanlita y cinco^pendientes de abono; al capitu
lo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general»; grupo segundo, «Fondo de Material», dieci
séis mil doscientas cuarenta y ocho pesetas y setenta y nueve céntimos para hacer frente a obligaciones insatis
fechas del año mil novecientos quarenta y cinco; y al mismo capítulo, artículo quinto, «Adquisiciones y construccio
nes ordinarias»; grupo teircero, «Combustibles y repuestos para automóviles», siete mil ochocientas veinticuatro pe
setas y ochenta céntimos .para pago del carbón para gasógenos adquiridos en el año mil novecientos cuarenta y 
tres por el Regimiento de Infantería de Cádiz, número cuarenta y uno, Agrupación Especial de Costa; y a la Sección 
décimoquinta, «Acción de España en Marruecos.—Ministerio del Ejército», un millón trescientas setenta y dos mil 
trescientas ochenta pesetas y ochenta y ocho céntimos, de cuya suma se fijan al capítulo tercero, «Gastos diver
sos»; articulo primero, «De carácter general»; grupo tercero, «Acción social», treinta y seis mil setecientas seten
ta y una pesetas y veintinueve céntimos para liquidación de cargas sociales de los servicios de automovilismo 

rde Marruecos correspondientes al año mil novecientos cuarenta y ’seis. y al mismo capítulo, artículo quinto, «Ad
quisiciones y construcciones ordinarias»; grupo tercero, «Combustibles y repuestos para automóviles», un millón 
trescientas treinta y cinco mil seiscientas nueve pesetas y cincuenta y nueve céntimos, destinadas a que por la 
misma Unidad se abonen facturas de suministro de gasolina, piezas de recambio, maderas y otros artículos pen
dientes de pago del año mil novecientos cuarenta ,y seis.

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en. la forma 
determinada por eíl artículo cuarenta y uno de-la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública. 

Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.
   FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se declara muerto en defensa del orden público al Brigada de Artillería 
don Juan Raña Martínez.

 Las circunstancias en que ha .ocurrido el ’ fallecimiento del Brigada de Artillería don Juan Raña Martínez, que 
han puesto de manifiesto el; alto espíritu y el verdadero concepto del cumplimiento del deber con que aquél estaba 
dotado, le han hecho acreedor al público reconocimiento del Estado y a que éste no olvide a los familiares de quien 
supo sacrificar su vida al servicio de España. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta eflaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Á los efectos del articulo sesenta y seis del Estatuto de* las Clases Pasivas del Estado, se decla
ra muerto en'defensa del orden público al Brigada de Artillería don Juan Raña Martínez.

Sus familiares, incluidos en el artículo setenta y uno del citado Estatuto, podrán solicitar la pensión extraor
dinaria correspondiente por los trámites del artículo ciento veinticuatro del Reglamento, supliéndose los documen-* 
tos que exige el i último párrafo del mismo por la declaración contenida en 15, presente Ley.

Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.
 f r a n c is c o  fr a n c o

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se modifica el artículo tercero  de la de 25 de noviembre de 1944 que creó
la categoría de Cabo primero en el Cuerpo de la Guardia Civil.
La Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarénta y cuatro por la que se! creó en el Cuerpo de

la Guardia Civil la categoría de Cabo > primero, en1 su artículo tercero establece que todos los Cabos que lleve¿ dos
años de empleo ascenderán automáticamente!, a Cabo primero.

Durante los tres años de aplicación de la citada Ley, la práctica ha demostrado que la permanencia de dos 
años en el empleo de Cabo para poder ascender a Cabo primero no permite tene*r cubiertos los mandos de Puesto por 
personal de esta última categoría, cometido de esencial importancia en la organización peculiar deíl Cuerpo, que 
corresponde desempeñar principalmente a los Cabos primeros, según se establecí en el artículo segundo de la pre
citada Ley. Todo ello, y con el fin de que puedan quedar cubiertas las exigencias del servicio, en este aspecto tan 
importe, aconseja sea reducido el plazo de dos años en eFempleo de Cabo, fijado hasta ahora, para poder obte
ner el ascenso a Cabo primero.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada porgas Cortes Españolas,
D I S P O N G O  :

Artículo único.—El artículo tercero de la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos' cuarenta y.cua
tro quedarái redactado de la siguiente forma:

Todos ios Cabos del Cuerpo de la Guardia Civil que lle*veii un año de empleo y se hallen bien conceptuados as
cenderán automáticamente a Cabos primeros. 

Dkdá en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecienjoá cuarenta y ocho. 
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se otorga indemnización a los familiares del personal indígena de nuestras 
fuerzas marroquíes que fallezca de muerte natural.
La actual legislación de Clases Pasivas no contiene normas para la concesión de pensiones a los familiares di; 

rectos, e inmediatos de los Oficíales, Sargentos y Cabos indígenas de nuestras fuerzas marroquíes que, después de 
prestar un cierto número de años de servicio, fallezcan de enfermedad común. Es preciso que, inspirándose en el 
espíritu del Estatuto de Clases Pasivas,- y teniendo también en cuenta las características especiales de la familia 
musulmana y legislación* del país, se dicte la legislación pertinente por la que se otorgue la ayuda económica conve
niente a los familiares ’de Qblenes durante dilatados años demostraron,., por sú comportamiento y íealtad acrisola
dos, su 'ámor a España.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada, por las Cortes Españolas,
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D I S P O N G O  : *
Artículo primero.—Los Oficiales y Sargentos indígenas pertenecientes a las fuerzas de Marruecos que fallezcan 

de enfeim edad común, llevando un mínimo de ¿liez años de servicios efectivos, y los Cabos indígenas con diez años 
de empleo o doce años de ser.vici < en igual caso, causarán a favor de su'viuda, hijos y madre pobre una indem niza
ción de cuantía proporcionada a sus años de servició y sueldo que disfrutara al morir.

Artículo segundo.—La. indemnización se entregará de una sola vez, en el momento del fallecim iento, a los dere- 
chohabienfces, calculándose su importe mediante la capitalización al cinco por ciento de la.pensión anual resultan
te de aplicar la siguiente escala:

' De diez a veinte años, cinco por ciento del sueldo.
De veinte a treinta añosf diez por ciento del sueldo.
De treinta a cuarenta años, quince pon ciento del sueldo.
Artículo tercero. — El personal que al fallecer llevase menos de diez años de servicio dejará en favor de sus 

fam iliares el derecho a percibir de una sola vez media mensualidad de su sueldo por cada año de servicio cumplido.
Artículo cu a rto .-La  indemnización a que hacen referencia los artículos anteriores se distribuirá entre los be

neficiarios parientes con arreglo a la legislación musulmana.- • *
Artículo quinto.—Por el Ministerio, del Ejército se dictarán las normas complementarias para el desarrollo de 

esta Ley, y por el de Hacienda se habilitaián los créditos necesarios. I
Dada en El Pardo*a cuatro de mayo dé mil novecientos cuarenta y ocho.

_ _ _ _ _ _  ' . ' FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se concede pensión extraordinaria a don Lorenzo Uralde y Ruiz de Lu
zuriaga.

E1 sacerdote don Lorenzo Uralde y Ruiz de Luzuriaga, que al iniciarse el Glorioso Alzam iento Nacional desem
peñaba el  cargo dp Coadjutor de la Parroquia de Dos Caminos, en la provincia ae Vizcaya, fué detenido por los 
rojos separatistas por defender los ideales de Religión y Patria y fusilado en el patio de la Prisión, dejándolo por 
muerto: a conseruencia de los disoaros de arma de fuego que atravesaron su cabeza, quedó ciego totalmente, c la
sificándole el Tribunal Médico M ilitar de la sexta Región «sin aptitud total para todo servicio»

Incapacitado, pues, el citado sacerdote nó sólo palta 1 ejercicio de su profesión, sino de toda áctividad que le 
perm ita con dignidad subvenir a sus necesidades, como consecuencia de haber realizado actos de sacrificio patrió
tico altamente meritorios, concurren en él circunstancias sobradas para que el Estado le* otorgue ia debida protec
ción. pues, de no hacerlo 'asi ello supondría un abándono de todo punto incompatible con el alto concepto que el 
Estado español tiene de la justicia

En su virtud, y de conformidad con la propuesta lab o ra d a  por las 'Cortes Españolas, *

D I S P O N G O : ‘ .
Artículo único.—En atención a las circunstancias que concurren en. el sacerdote don Lorenzo Uralde y Ruiz de

Luzuriaga, se le concede una pensión extraordinaria de seis mil pesetas anuales. - .
Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho*

‘ FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE M AYO DE 1948 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Salvadora Cerón Cavas.
El cuatro de noviembre de mil novecientos quince fa lleció  el Auxiliar primero de Almacenes de la Armada 

don Sálvador Cerón Martínez, que había prestado durant e veintisiete años sus servicios a Ja Marina de Guerra, sin 
que legase pensión a su fam ilia, por no existir en dicha fecha precepto legál que concediera derechos pasivbs al per
sonal de su clase, que fu ero » otorgados por Real Decreto de veintidós de enero de m il novecientos veinticuatro, que 
lo abordó asi, pero.sólo a favor de los que fallecieran en lo  sucesivo. •

Para remediar la difícil 'situación económica en qiie  quedaban las fam ilias de los que fallecieron en la expre^ 
sada época, se dictaron algunas disposiciones de carácter particular, entre las qu& figura la Ley de veintiuno de 
junio de m il novecientos treinta y tres, en virtud de las que se concedía a las hijas del difunto Auxiliar primero de 
Almacenes de la Armada don Matías Cerón M artínez la pensión anual de ochocientas setenta y  tres pesetas y se
senta céntimos.

Como en igual caso se encuentra la huérfana del de igual empleo y clase aV principio mencionado, doña Sal
vadora Cerón Cavas, parece iusto y equitativo otorgarle idéntico beneficio, reconociéndolo así los 'distintos Organis
m os que han informado en el expediente instruídQ al efecto  y también el Consejo Supremo»de Justicia M ilitar. , 

En su virtud, y de conformidad con la pro'intefcta elaborada por las Cortes Españolas, .
D I S P O N G O :

Artículo único.— A partir de la promulgación de la presente Ley se concede la péfisión anual de ochocientas 
setenta y .tres pesetas y sesenta céntimos a doña Salvadera Cerón Cavas, huérfana del Auxiliar de Almacenes de la 
Armada don Salvador Cerón Martínez, la que percibirá en tanto conserve la aptitud legal para ello.

Dada en El Pardo a cuatro de mayo de m il novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE M AYO DE 1948 por la que se concede pensión extraordinaria a ;doña Francisca Aburuza Urruticoe
chea.
La conducta ejem plar observada por la vecina de Víllarreal de Alava, durante la guerra de L iberación, doña 

Francisca Aburuza Urruticoechea. ofreciendo su domicilio para hospital de las fuerzas nacionales, atendiendo a los 
enfermos y heridos del mismo, a pesar de su proximidad al frente de guerra, y sufriendo, a consecuencia de* la ex
plosión de un proyectil de la artillería roja, una enfermedad que la imposibilitá para ganarse e l sustento, le hace 
acreedora a la protección del Estado. ‘ ’

■’ En su virtud, y de conform idad con la, propuesta eJaboráda por las Cortes Españolas, ,

D I S P O N G O : 
Artículo primero.— Se concede a doña Francisca Aburuza UÍTUtlcoechea la pensión extraordinaria de tres mil 

pesetas anuales, á partir de la ferha de promulgación de esta Ley.
Artículo segundo.—El disfrute y cese de esta pensión se ajustará a los preceptos del Estatuto dei Clases Pasi

va s del Estado. . *
Dada en El Pardo a cuatro de mayo de m il novecientos cuarenta y ocho. 

 FRANCISCO FRANCO 
f
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LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 sobre asensos en el Almirantazgo.
La.L ey.de dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno que ragula en la Armada la form a de clasificar 

a los Almirantes. Capitanas de Navio y asimilados que hayan de obtener, por elección, el ascenso al empleo inmedia
to, refluía las anormales circunstancias que en lo que al Escalafón se refiere, y como consecuencia de nuestra Cru- 

. cada, concurrían en la fecha en que fué dictada. Superadas hoy aquellas anomalías, conviene suprimir en Cilla 
todo cuanto, siendo ya innecesario, la hace ponfusa.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortas Españolas,
D I S P O N G O :

Articuló primero.—Las vacantes que se produzcan en los empleas, de Almirante, Vicealmirante y Contraalmiran
te del Cuerpo General de la Armada se cubrirán con arreglo a .las siguientes normas:

a) -Siempre qúe el Ministro de Marina lo juzgue oportuno, se reiunirá el Consejo Superior de la Armada para
efectuar la clasificación de los Capitanes de Navio que figuren en el primer tercio de la escala, y la de los Contra-?
almirantes4 y Vicealmirantes qua hayan de cubrir las vacantes en los empleos inmediatos, efectuándose la clasifi
cación solamente por los miembros del Consejo que tengan categoría superior a la del clasificado.

b) El Consejo Superior, al clasificar a los Capitanes de Navio, dividirá en dos grupos a los que tengan cum 
plidas las condiciones reglamentarias para el ascenso:

Primer grupo: Los que a su juicio deban ascender.
Segundo g ru p o : Los que no deban pasar al empleo inmediato.
c) El Consejo' de Ministros, a propuesta del de Marina, designará entre los del primer grupo, en cada caso, 

los que hayan de ocupar las vacantes existentes. ^
Artículo segundo.—En form a análoga serán clasificados para el ascenso los Generales y Coroneles de los res

tantes Cuerpos patentados de la Armada, debiendo asistir a las sesiones del Conseijo Superior en que se adopten es
tos acuerdos, los • Generales de los Cuerpos a que afecte la clasificación* y efectuándose ésta por los miembros del 
Consejo S u pi:ior que ostenten categoría superior a la del clasificado.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en la presente Ley, 
para cuya ejecución el Ministro de Marina dictará las órdanes que estime oportunas.

Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecien tos cuarenta y ocho.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 sobre  abon o  d e  tiem p o d e  serv ic io  a  los  C oron eles  d e l C u erp o  d e  M áqu in as  d e  la  
A rm ada  p ara  op tar a  la  P laca  d e  la  R ea l y  M ilita r O rd en  d e  S an  H erm en eg ildo .
Con posterioridad a la promulgación de-la  Ley de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta, y cuatro

sobre abono de tiempo de servicio a los Generales del Cuerpo de Máquinas de la Armada para optar a la Gran Cruz 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, lo ha sido la de treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, por la que se concede pensión a los Caballeros Placa de la referida Orden. Coroneles, Capitanes de 
Navio y asimilados que cuenten con más de cuarenta años de servicio de Oficial.

Dicho beneficio no r^dró alcanzar nunca a los actuales Coroneles del Cuerpo de Máquinas de la Armada, si no 
se les considera también comprendidos en la citada Ley de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cua
tro: declaración aconsejada por razón de equidad, fundam entada en consideraciones idénticas a las que fig u ra re n
el preámbulo de la disposición que concedió .el mismo derecho a sus Generales.

En su virtud, y da conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
 D I S P O N G O :
Artículo único. — A los efectos de cóm puto de tiem po de servicio para optar a la Placa de la Real y Militar 

Orden de San Hermenegildo y pensión establecida por la Ley de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cua
renta y1 seis, se hacen extensivos a los Coroneles del Cüerpo de Máquinas de la Armada los preceptos de la de die
cinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro;

Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la  que se concede un crédito extraordinario de 143.057,89 pesetas al M inisterio de 
Justicia p a ra  sa tis fa cer  ob lig a c ion es  con tra íd a s  en  la  P ris ión  P rov in cia l d e  L a  C oru ñ a .

La realización de unas malversaciones de fondos por parte del que fué Administrador de la Prisión provincial 
de La Coruña Manuel Feijoo López har*vdado lugar a que subsistan en la actualidad como impagadas diversas obli
gaciones deil Estado, a cuya liquidación acudió éste en ‘sil día mediante la oportuna provisión de fondos a favor de 
dicho funcionario. 

Y cómo dentro de las normas jurídicas que regulan el funcionamiento de la Administración Pública es eviden
te,que la actuación del funcionario infiefl no puede redundar en perjuicio de unos acreedores, cuyos derechos,frente 
â la Administración permanecen inalterados, resulta preciso proceder a la habilitación de recursos adecuados al 

*pago aew aquellas atenciones. 
E n,el expediente* al efecto instruido constan los inform es de la Intervención General y del Consejo d# Estado, 

favorables al otorgamiento de los mismos.  '
En sü virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

 D I S P O N G O :  
Artículo  primero.— Se concede un crédito extr&ordin arfo de ciento cuarenta y tres mil cincuenta y siete pese

tas y ochenta y nue*ve céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección ¿éptima de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, «Ministerio eje Justicia»; capitulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero. «De carácter gel- 
neral»; grupo adicional, destinado a satisfacer los descubiertos existentes con motivo de la malversación de fondos 
'realizada por el que fué Administrador de* la Prisión provincial d e 'L a  Coruña Manuel Feijoo López.'

Artículo segundo.—El iipporté del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en ¿a forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno da la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública;

Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se concede un crédito extraordinario de 11.193.766,67 pesetas al M inisterio 
d e  J u s t ic ia  p a r a  s a t is fa c e r  g a s to s  d e  a lim e n ta c ió n  r e c lu s o s  c o r r e s p o n d ie n te s  a l  e jé r c ito  d e  1 9 4 7 .

En el cuarto mes del ejercicio económ ico de mil novecientos cuarenta y siete hubo de elevarse dé tres pesetas 
a tres pesetas y setenta y cinco céntimos diarias la ración alimenticia^ de los reclusos, originándose con ello un in 
cremento en los gastos de eista clase', que motivó la insuficiencia dél correspondiente crédito presupuesto, no obs
tante ser éste superior ..en más de tres millones de pesetas al que para Iguales atenciones había figurado en el año 
antérior.
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Dicho déficit, cubierto en parte provisionalmente con un anticipo de! Tesoro, produjo también la existencia de 
' algunas ooligaciones impagadas, cuyo importe se hace preciso liquidar mediante la habilitación de un crédito extra- 

- ordinario quei permita, a la “vez, formalizar el anticipo, con el fin de que estas soluciones impuestas por la fuerza de 
. las circunstancias queden debidamente compensadas, figurando cada gasto con la aplicación presupuestaria que nor

malmente le corresponde.
Y corgo en el expedirte para ello instruido constan los informes favorable de la Intervención General y del 

Consejo de Estado, siempre que, a tal efecto, se convaliden las obligaciones excesivamente contraían*, hp nonfor- 
miáad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Aitículo primero.—Se reconocen como obligaciones del Estado las contraídas da el ejercicio de mil novecientos 

cuarenta y siete por el Ministerio de Justicia, con exceso sobre la respectiva consignación presupuesta por un im
porte de ónce millones ciento noventa y tres mil setecientas sesenta y seis pesetas y sesenta y siete céntimos, para 
satisfacer gastos de alimentación de reclusos.

Artículo segundo.—Para el pago de las mencionadas obligaciones se concede un crédito extraordinario de la 
cantidad expresada en el articulo anterior, que se1 aplicará a "un concepto adicional a figurar en el Presupuesto en 
vigor de la Sección séptima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Justicia»; capí
tulo tercero, «Gastos diversos»; artículo segundo, «Subsistencias^hospitalidades/ transportes, acuartelamiento y ves
tuario»; grupo* cuarto, «'Prisiones.—Alimentación». 

Artículo tercero.—El importe a que asciende el menc ionado crédito- extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú- . 
blica. 

Dada en EL Pardo a Cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.
    FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se conceden varios créditos extraordinarios a diferentes Departamentos 
ministeriales por un total de 60.056.095,02 pesetas, para satisfacer servicios de transportes realizados en ejer
cicios anteriores. 
A. la liquidación de algunos de los próximos pasados Presupuestos quedaron sin pagar diversas obligaciones del 

Estado afectas a servicios de diferentes Ministerios, porque la realización de los gastos no pudo limitarse a la cuan
tía de las Consignaciones respectivas, bien por ser éstas de carácter puramente estimativo o por haberse producido 
aquéllos en circunstancias que justificaban la fqlta de limitación.*

La existencia de tales descubiertos originó la iniciación de unos expedientes destinados a obtener la concesión 
de los recursos precisos a s\i pago, procedimiento que. de conformidad cori el dictamen del Consejo de Estado, termi
nó con el otorgamiento de unos créditos extraordinarios dedicados á las obligaciones de carácter personal y con el 
acuerdo de inclusión de las restantes en el proyecto de Presupuestos que, debidamente promulgado, constituye la Ley 
económica en vigor. 

Ahora bien; esta inclusión de dotaciones no ha alcanzado en la práctica a las obligaciones derivadas de los ser* 
vicios de transportes por la especial situación de la principal Empresa acreedora, la Red Nacional de los Ferrocarri
les Españoles, a quien se habian#efectuádo determinados pagos a cuenta mediante anticipos de la Tesorería, y cómo 
resulta urgente no sólo la cancelación de los mismos, sino la más rápida liquidación de todos los atrasos, de confor
midad con la propuesta elaborada por Jas Cortes Españolas, 

 D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se-convalidan como obligaciones legales del Estadp las contraídas excediendo de las dotacio

nes asignadas para servicios de transportes de los años mil novecientos cuarenta y uno a mil novecientos cuarenta y 
seis por los Ministerios de la Gobernación, Ejército, Marina, Aire y Justicia, poru n  total importe de sesenta millo
nes cincuenta y seiá mil noventa y cinco pesetas y dos céntimos. 

Artículo segundo.—Para el pago de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior y para cancelación de lo s , 
anticipos del Tesoro en algunos casos efectuados a cuenta de las mismas, se conceden varios créditos extraordinarios, 
importantes en junto ki mencionada suma de sesentk mili ones. cincuenta y seis mil noventa y cinco pesetas y dos 
céntimos, aplicados a conceptos adicionales que se figurar án en el Presupuesto en vigor de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, con la distribución que sigue; Secciófi tercera, «Ministerio de la Gobernación», cuatro 
millones ciento sesenta y ocho mil ochocientas ochenta y dos pesetas y sesenta y tres céntimos,* en el capítulo terce
ro, «Gastos diversos»; articulo primero. «De carácter general»; grupo sexto, «Dirección General de S eg u rid a d », p a ra  
pago de gastos de locomoción realizados en los años mil novecientos cuarenta y dos, mil novecientos cuarenta y 
cinco y mil novecientos cuarenta y seis; Sección cuarta, «Ministerio d^l-*Ejército», veintinueve millones ciento ochenta 
mil ochocientas catorce pesetas y veintinueve céntimos, en el capitulo tercero, «Gastos diversos», artículo segundo, 
«Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario»; Grupo tercero, «Servicios de transportes», 
por los realizados en los años mil novecientos cuarenta y dos. mil novecientos cuarenta y tres, mil novecientos cua
renta y cinco y mil novecientos cuarenta y seis; Sección quinta, «Ministerio de Marina», cinco millones quinientas 
sesenta y un mil quinientas ochenta y seis pesetas y ochenta y cinco céntimos, en el capítulo tercero, «Gastos diver
sos»; artículo primero.\«De carácter general»; Grüpo segundo, «Pasajes y transportes», para satisfacer los realizados 
en los años mil novecientos cuarenta y dos a mil novecientos cuarenta y seis: Sección s£xta, «Ministerio del Aire», 
ciento sesenta y nueve mil-doscientas cinco pesetas y dos céntimos, en el capitulo tercero, «Gastos diversos»; ar
tículo segundo, «Subsistencias/hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario»; Grupo único, «Servicios 
‘generales», para abono de-cuentas por transportes verificados en los años mil novecientos cuarenta y uno a mil no
vecientos cuarenta y cinco; Sección séptima, «Ministerio de Justicia», noventa y ócho mil quinientas sesenta y tres 
pesetas y setenta y ocho céntimos, en el capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo segundo,» «Subsistencias, hospi
talidades, transportes, acuartelamiento y vestuario»; Grupo octavo, «Prisiones. Transportas y socorros de marcha», 
para hacer efectivas atenciones del año mil novecientos cuarenta y seis; y Seccióp décimoquinta. «Acción de España 
en Marruecos. Ministerio del Ejército», veinte millones ochocietitas setenta y siete mil cuarenta y dos pesetas y cua
renta y cinco céntimos, en el capitulo tetcero, «Gastos diversos»; (artículo segundo, «Subsistencias,, hospitalidades, 
transportes, acuartelamiento y vestuario»; Grupo tercero, «Servicio tie transportes», para, gastos de esta índole co-? 
rrespondientes a los años mil novecientos cuarenta y dos, mil novecientos cuarenta y tres, mil novecientos cuarenta 
y cinco y mir novecientos cuarenta y* seis.

Artículo tercero.—El-importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma 
* determinada por el artitulo cuarenta y uno de lá vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hatienda Pu

blica. \
Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 sobre desgravación por tarífa tercera de la contribución sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria de las pagas extraordinarias que las Empresas concedan a sus empleados con cargo a los ren
dimientos del ejercicio económico.
Por virtud de lo establecido en apartado E) de la regla tercera de la disposición quinta de la tarifa tercera 

de Utilidades, tienen la consideración de beneficio fiscal las pagas extraordinarias que las. Empresas concedan a sus 
empleados y obreros' con cargo a los rendimientos del ejercicio económico. '

La politica social desarrollada por el Gobierno llevó a estimular la concesión de estas remuneraciones extraer- , 
diñarías por diversos medios. A dicho fin, y como uno de estos medios, la Ley de treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, al propio tiempo que estableció la consideración de gasto necesario de la ex
plotación, deducidle para la determinación del beneficio neto a gravar por la tarifa tercera de Utilidades, para 
las remuneraciones excepcionales satisfechas por las Empresas a su.s productores, cuando reunieran determinadas 
condiciones de permanencia y comunicación señaladas en dicha Ley, limitaba el otorgamiento de tal considera
ción de gasto deducidle para las participaciones de Consejeros, Gestores y Administradores de las Empresas, su
peditándolo en cierto modo al importe de las participaciones o remuneraciones 'extraordinarias concedidas en el 
mismo ejercicio a sus empleados y obreros.

Siguiendo en el camino trazado de estimular a las Empresas para que concedan los máximes beneficios a sus pro
ductores, se hace necesario dar, en este orden, mayores facilidades fiscales, para evitar que el aspecto tributario 
pueda representar un obstáculo en dicha trayectoria, estableciendo al efecto, que las pagas extraordinarias no com 
prendidas en las previsiones de la citada Ley de treinta y uno de diciembre .de mil novecientos cuarenta y uno que
den desgravadas por la tarifa tercera de Utilidades.

En su virtud, de acuerdo con la propuesta elaborada per las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las cantidades satisfechas p^r las Empresas a sus productores (empleados y •?obreros) en 
concepto dé remuneraciones o pagas extraordinarias, no comprendidas en las previsiones del artículo primero de la 
Ley de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno, serán objeto de desgravación por la tarifa 
tercera de Utilidades, siempre que reúnan las siguientes condiciones:

a) Que hubieren sido concedidas-, con carácter de generalidad, a todos los productores de la Empresa.
b) Que su cuantía represente, para todos los Productores de la Empresa, idéntica proporcióp en relación con 

las remuneraciones de carácter fijo y periódico que dichos productores vinieren disfrutando.
Articulo segundo.—No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, quedarán excluidas de dicha desgravación 

las remuneraciones o pagas extraordinarias otorgadas a personas que tuvieren la condición de socios o Consejeros de 
las Empresas respectivas.

Articulo tercero.—La desgravación a que se refiere el articulo primero se efectuará deduciendo de la cuota de 
tarifa tercera de Utilidades que, en razón de sus beneficios, correspondiera a la Empresa, una cantidad igual a la 
que resulte de aplicar el tipo de gravamen girado sobre d:chos beneficios al importe de las remuneraciones o p3gas 
extraordinarias que, a tenor de lo establecido en los artículos anteriores, deban gozar de la desgravación.

.Artículo cuarto.—Lo establecido en la presente Ley se considerará en vigor desde el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete y, por tanto,'se aplicará en laí* liquidaciones.de cuotas de la tarifa tercera de 
Utilidades que correspohdan a ejercicios económicos de las Empresas que finalicen en la indicada fecha o a partir 
de la misma. , v

Artículo quinto.—Queda autorizado el Ministro de Hacienda para dictar las disposiciones reglamentarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.
'__________________________      FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 sobre ejecución y forma de pago de las obras de los servicios centrales y provin
ciales del Ministerio de Hacienda.
Los planes de construcciones para la adecuada instalación de los servicios dependientes del Ministerio de Ha

cienda no han pocjldo desarrollarse plenamente en los plazos previstos, tanto por los aumentos del precio de la edi
ficación y la escasez de materiales destinados a ella como por las limitaciones presupuestarias, que no han pérmitido 
contratar algunas obras proyectadas. Esto, unido a la conveniencia de realizar algunas otras que entonces no esta
ban previstas y de asegurar la realización de todas ellas, aconseja fijar una fórmula que permita la disponibilidad 
de los recursos económicos necesarios al efecto, sin que su pago Inmediato pese en demasía sobre la Hacienda 
Pública.

En su virtud^ y de conformidad con la propuesta elaboraba por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—En cada uno de los ejercicios mil novecientos cuarenta y nueve a mil novecientos cin
cuenta y tres, ambos inclusive, se consignarán en los Presupuestos generales del Estado, para atender a -la reali
zación de las obras de reforma y construcción de edificios con destino a los servicios centrales y provinciales del 
Ministerio de Hacienda, cantidades iguales a las que co*n ese pbjeto aparecen consignadas en el del actual ejer
cicio.

Artículo segundo.—Cuando el crédito asignado para cada obra en un ejercicio económico no alcance a ase
gurar el ritmo conveniente de ejecución del proyecto para su más económica y rápida terminación, el contratista, 
previa autorización ministerial, podrá adelantar la ejecución con cargo al crédito de las anualidades sucesivas.

Concedida la autorización, no podrán, ser reducidas los anualidades previstas para los ejercicios sucesivos. Se 
expedirán las certificaciones de la obra ejecutada, haciendo constar el presupuesto con cargo a cuyo crédito de
berán ser satisfechas.

El importe de es^s certificaciones no devengará interés alguno a favor de los contratistas, pero podrán nego
ciarse por éstos a su costa, debiendo serles satisfechas dentro del primer trimestre del año de su vencimiento.

Se entenderá como anualidad dé cada obra contratada la que. para cada una de las en construcción o en 
proyecto acuerde el Consejo de Ministros a propuesta del de Hacienda.

Artículo tercero.—'El Ministro de Hacienda queda facultado:
a) Para dictar las disposiciones necesarias al cumplimiento de esta Ley.1
b) - Para redistribuir anualmente, por Orden ministerial acordada en Consejo de Ministros, a partir del pri

mero de octubre, el remanente disponible del crédito presupuesto, en la parte asignada a obras cuyo desarrollo 
durante los nueve primeros meses del ejercicio permita calcular qué a su terminación había*de qu ed a ra n  invertir 
totalmente o en parte la anualidad prevista, y para autorizar el pago de las certificaciones expedidas con cargo 
a dicho remanente en virtud de la autorización concedida por el artículo segundo.

Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.
J FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se modifica el sistema de capitalización en el régimen económico de 
las Universidades españolas.
La Ley de Ordenación de la Universidad española de veintinueve de jiulio de mil novecientos cuarenta y tres 

dispuso en su «..rtículo ochenta y cuatro que de la totalidad de los ingresos por tasas académicas, expedición de 
títulos y certificaciones, renta de publicaciones, etcétera, obtenidos por las Universidades, se empicará en la for- 

. mación del capital universitario el treinta por ciento, y de las cantidades restante^ determinaron su distribución 
los artículos noventa y uno y noventa y tres.

El desarrollo de las enseñanzas de carácter experimental y práctico y, en general, de los trabajos de aplica-- 
ción a consecuencia de los nuevos planes de estudio, ha traído consigo un acrecentamiento de lós necesarios gas
tos de material y también de los de sostenimiento en las Universidades, a los que difícilmente pueden éstas ha
cer frente con el porcentaje designado a tales fines por la Ley de Ordenación Universitaria.

En su, virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes españolas,
D I S P O N G O :  %

Articuló primero.—Las Universidades podrán reducir hasta el cinco el porcentaje de capitalización establecido 
por el artículo ochenta y cuatro de la Ley de Ordenación de la Universidad española y disposiciones concordan
tes. El resto de este porcentaje se aplicará a gastos permanentes y de material universitario, así como a sufragar 
el coste de las becas que se acuerden.

Artículo segundo.—Con los intereses del capital ya constituido y de las cantidades que, en lo sucesivo, lo acre-» 
ciente, se sufragarán becas en los Colegios Mayores de fundación directa universitaria.

Artículo tercero.—No se podrá, en ningún caso, satisfacer gastos de personal de ninguna clase con las caiiti- 
dades que, en cumplimiento de esta Ley y de la de veintinueve de julio de mil, novecientos cuarenta y tres, resul-» 
ten adscritas a gastos permanentes o de material.

Artículo cuarto.—Las dispensas concedidas al amparo del artículo noventa y cuatro de la Ley de veintinueve 
de julio de mil novecientos cuarenta y tres se entenderán referidas, al nuevo tipo de capitalización.

. Artículcjf quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Ley. 
Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

. FRANCISCO .FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 sobre inclusión  en el plan adicional al vigente de Carreteras locales del Estado, apro
bado por Ley de 18 de diciembre de 1946, de la denominada «De la Nacional VI a Trémor de Arriba, pasando
por Brañuelas, Tabladas, Collado y Espina, con un ramal a Valdesamario, por Ponjos».
La Diputación Provincial de León, Cámara de Comercio y Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamientos intere

sados de dicha provincia han solicitado la construcción de la carretera de la estación del ferrocarril de Brañuelas 
a Trémor de Arriba y rdmal a Valdesamario por Ponjos, vista la necesidad del enlace de un importante manchón 
carbonífero de antracita y hulla antracitosa, llamado del Bierzo, en los términos municipales de Igüeña, Villaga-
tón y Valdesamario, con la estación del ferrocarril de Brañuelas, de Palencia a La Coruña.

Además dicha carretera ha sido interesada por el Ministerio de Industria y Comercio vista la zona carbonera, 
que contiene una importante reserva de combustible, cuya explotación está apenas iniciada por falta de dichos 
medios de transporte, y es de interés nacional su Obtención. V • <

Por los organismos correspondientes, y a que se refiere el articulo diez déla Ley general de^Carreteras de cua
tro de mayo de mil ochocientos setenta y siete, ha sido informada favorablemente su inclusión en el plan adicional 
al vigentfe de Carreteras locales del Estado, aprobado por Ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis, y, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo segundo de esta última Ley, ha sido declarada de.urgencia su 
inclusión, por causas sumamente justificadas, por acueldo del Consejo de Ministros del día veinte de febrero último. 

En su virtud, y de conformidad cop la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se incluye en el plan adicional al vigente de Carreteras locales del Estado, aprobado por Cey* 
de dieciocho, de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, y en lo que concierne a la provincia de León y con 
el número uno, la carretera local. «De la Nacional VI a Trémor de Arriba, pasando por Brañuelas, Tabladas, Co
llado y Espina, con un ramal a Valdesamario pasanjo por Ponjos».

Artículo.segundo.—Se declaran urgentes, a los efectos de expropiación forzosa por causa de utilidad pública y 
aplicación de la L»ey de siete de octubre de, mil novecientos treinta y nueve, las obras anteriormente mencionadas.

Artículo ,tercero.—Asimismo se declaran dichas obras de absoluta necesidad nacional para el suministro de ma
teriales. . . .

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Obras Públicas se dictarán las oportunas disposiciones para la «onstruc*- 
ción urgente de la carretera reseñada y cumplimiento de esta Ley. *•

Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mir novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se constituye el Cuerpo Nacional Técnico de la Administración General 
del Estado, «Inspección Técnica de Previsión Social», dependiente del Ministerio de Trabajo.
El  nuevo régimen e importancia adquirida por los seguros sociales, el ahorro benéfico-social, el mutualismo 

y la cooperación, regulado por múltiples y complejas disposiciones, motiva que la vigilancia denlas instituciones a 
las que están encomendadas estas funciones previsoras, como ipislón propia y exclusiva del Estado, sea ejercida con 
la forma y con los medios que garanticen su mayor eficacia.

La creciente labor atribuida a la Inspección Técnica de Previsión Social, hoy regida por su Reglamento, apro
bado, previo informe.del Consejo de Estado, por .Decreto de ocho de noviembre de mil novecieiftos cuarenta y seis, 
precisa, de manera ineludible, se confirme tanto la situación legal y administrativa del referido Cuerpo de Inspec-* 
ción como dotarle de personal suficiente, designado conforme a normas generales de la Administración y a un«crl» 
terio de selección, impuesto por la especial naturaleza e importancia de las funciones a él encomendadas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O ; ;

Artículo primero.—La Inspección Técnica de Previsión Social constituye un Cuerpo Nacional Técnico dé la Ad
ministración General del Estado, dependiente del Ministerio, de Trabajo.

Artículo segundo.—El Cuerpo Nacional de Inspección Técnica de Previsión Social ejercerá sus funciones inspec
toras sobre: ^ . ' -

á) Las entidades, servicios y organismos que practiquen el seguro o reaseguro de accidentes del trabaja 
b) Las entidades u organismos que actúen o colaboren en el Seguro Obligatorio de Enfermedad.
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c) El Instürto. Nacional dt Previsión y el Social de la Marina, d,e acuerdo con el Decreto de ocho de noviem
bre de mil novecientos, cuarenta y seis.

d) Los Montepíos, Mutualidades, sus Federaciones y agrupaciones especiales.
e) Los Montepíos laborales creados o constituidos en virtud de lo dispuesto en las vigentes Reglamentaciones

de trabajo. ,
f j  Las restantes entidades e instituciones de previsión social.
g) Las Cajas y entidades que tengan por objeto el ahorro benéfico-social, cualquiera que sea su forma y mo

dalidad.
h) Las Cooperativas y sus uniones.
i) Otras entidades de previsión social que puedan crearse para el cumplimiento de fines análogos.
Artículo tercero.—Será de la exclusiva competencia d el Cuerpo Nacional de Inspección Técnica de Previsión So

cial la práctica de cuantas inspecciones, comprobaciones e investigaciones de carácter administrativo., financiero' o 
contable tengan que efectuarse con respecto al régimen y actuación que dichas instituciones, entidades o .empresas 
realicen como gestoras o colaboradoras de los Seguros y Subsidios sociales obligatorios, sin 'perjuicio de las atribu
ciones que por disposición con tango de Ley le corresponden al Instituto Nacional de Previsión sobre quienes, a su 
vez, administren dichos Seguros y Subsidios por su delegación, debidamente aprobada por el Ministerio de Trabajo, 
y cuyas resoluciones, para ser ejecutivas, serán previamente trasladadas al referido Cuerpo Nacional de la Inspección 
Técnica de Previsión Social.

Artículo cuarto.—El cumplimiento de las funciones encomendadas al Cuerpo de Inspección Técnica ¿je Previsión 
Social se ajustará a lo establecido por su Reglamento orgánico y a las disposiciones complementarias que dicte el 
Ministerio de Trabajo. 

Artículo quinto.—El Cuerpo Nacjonal ’de Inspección Técnica de Previsión Social quedará integrado por los fun
cionarios cuyo número se determina en la plantilla que se fija en la segunda de las disposiciones finales de la pre
sente Ley, los cuales tendrán la categoría administrativa que por su sueldo, respectivamente, les corresponda.

El ingreso en el mism<fse realizará siempre por las vacantes que existan en las plazas de infeitfor categoría, 
previa oposición entre españoles varones, mayores de veintitrés años y menores de cuarenta y cinco, que posean 
cualquiera de los títulos siguientes: Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias Económicas, Actuario, Inten- 

• dente Mercantil u otro título análogo qué sé determine en la convocatoria.
Artículo sexto.—Los ascensos, hasta la categoría de Inspector Jefe de segunda inclusive, se efectuarán por ri

gurosa antigüedad.
El ascenso a Inspector Jefe de primera tendrá lugar por libre elección de entre los funcionarios que ocupen* 

la categoría inmediata inferior 
La plaza, de Inspnhtor general, caso de vacante, será cubierta por un Inspector Jefe de primera o segunda que 

libremente designe et Ministro de Trabajo.
Artículo séptimo. —- Las Jefaturas de las Secciones de la Inspección Técnica de Previsión Social en los servicios 

centrales, y las que se establezcan en las zonas o demarcaciones que fije al Ministerio de Trabajo, serán desempe
ñadas por funcionarios que, al menos, hayan alcanzado la categoría de Inspector Jefe de tercera.

Artículo octavo.—Los funcionarios del Cuerpo. Nacional de Inspección Técnica de PreJ/isión Social estarán so
metidos al régimen general de la Ley de Funcionarios, de veintidós de julio de mil novecientos dieciocho, y su Re
glamento o disposiciones que se dicten, en lo que respecta 'a  traslados, correcciones, licencias, incompatibilidades, 
excelencias, separáciones de servicios, ceses, jubilaciones, pensiones de viudedad u orfandad y, en general, a cuan
tos derechos y obligaciones establece dicha Ley y no se opongan a lo dispuesto en la presente.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los actuales funcionarios de la Inspección Técnica de Previsión Social entrarán a formar parte del Cuerpo Na

cional Técnico de Previsión Social, ocupando el actual Inspector general la^laza de dicha categoría. Los demás Ins
pectores ocuparán ias restantes plazas hasta lá de Inspector Jefe de segunda, inclusive, que respectivamemte les co
rrespondan.. teniendo ’e n ‘cuenta su actual situación y tiempo de servicios de la Inspección. Una Yaz colocados en di
chas categorías,, se procederá al nombramiento de Inspector Jefe de primera en la forma establecida an el párrafo 
segundo del artículo sexto de la presente Ley; verificado el reajusteJ y corrida de escalas que tal nombramiento de
termina y realizado el ingreso en el Cuerpo de los que se encuentren en expectación dei destino, el Ministerio de 
Trabajo convocará oposiciones para cubrir las plazas vacantes en el Cuerpo.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Quedan'derogadas cuantas disposiciones se .opongan a la presente Ley.
Segunda.—A efecto de lo establecido en el artículo quinto de esta Ley, se fija la siguiente plantilla, que entrará, 

cto vigor a partir de primero de abril de mil-novecientos cuarenta y ocho:
 Pesetas

anuales

1 Inspector general ...................................................................................     ' 20.000
1 Inspector Jefe de 1.a  ............................        17.500

 3 Inspectores Jefes del 2.a, a 6.400 ........... ........... :........    49.200
9 Inspectores Jefes de 3.a, a 14.400 ................ .................................................................. 129.600

10 Inspectores de 1.a, a 13.200  ..............................................................................  T32.000
14 Inspectores de 2.a, a 12.000 ...................................... ........................ .............................. 168.000
12 Inspectores de.3>, a  9.600 i............................................................................................ 115.200

~5oT 631.500
Tl^cera.—El Ministerio de Hacienda, y para el debido cumplimiento y efectividad de la plantilla anteriormente 

fijada, ampliará-desde la fecha referida la consignación presupuestaria vigente que hgura en la Seicción duodécima,
articulo primero, grupo sexto, concepto único, hasta la §uma de seiscientas treinta y un mil quinientas pesetas.

Dada en El P^rdo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.
 FRANCISCO FRANCO '

LEY DE 4 DE MAYO DE 1948 por la que se concede un crédito extraordinario de 600.000 pesetas al Ministerio de 
Trabajo para satisfacer obras de adaptación del  local ocupado por la Dirección General de Jurisdicción del 
Trabajo. 
Apreciada la conveniencia de reunir en un solo inmueblej las distintas dependencias integrantes de la Direc

ción General de Jurisdicción del Trabajo y las Magistraturas de la misma especialidad que.radican en Madrid, se 
procedió durante el pasado ejercicio económico ál arréndamietnto de un edificio adecuado a la mejor instalación 
de los servicios. 



B, O. del E.—Núm. 126 5 mayo 1948 1725

Y requiriendo ésta la realización de diferentes, obras y adquisiciones, no previstas presupuestariamente, se ins
truyó el expediente necesario para el ó.torgamiento de recursos de carácter extraordinario, cuya concesión ha sido 
informada favorablemente por la Intervención General v el Consejo de Estado. * *

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.
%

D I S P O N G O :  /
Artículo primero.—Sé concede un crédito extraordinario de seiscientas mil pesetas al Presupuesto en vigor de 

lá Sección duodécima de» Obligaciones dé los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Trabajo»; capítulo cuarto, 
«Gastos de* carácter extraordinario o de primer establecimiento»; artículo segundo, «¿Instalaciones»; grupo adicional, 
«Dirección General dei Jurisdicción del Trabajo», con destino a satisfacer, por una' sola vez, gastos. originados por 
las obras de adaptación del nuevo local de dicha Dirección General y Organismos que de ella dependen reísidentes 
en Madrid, los d^ adquisición de material inventariadle y los de traslado de su mobiliario y documentación.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el referido crédito extraordinario se cubrirá en la forma deterr 
minada en el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se declaran de 
urgencia las obras de reforma en el sector ocupado 
por el Mercado de Abastos de La Encarnación, en la 
ciudad de Sevilla.
El excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla, en sesión 

plenaria de veintitrés de julio del pasado aiho, aprobó el 
proyecto de urbanización parcial de reforma en el sector 
ocupado por el Mercado de Abastos de La Encarnación; 
se hizo público el acuerdo, sin que se formulase reclama
ción alguna, y fué aprobado, también por. la Comisión 
Central de Sanidad Local, habiendo solicitado después 
que fueran ‘declaradas de urgencia las obras, de acuerdo 
con lo$ preceptos de la Ley de siete de octubre de mil no
vecientos treinta y nueve, por estimar que a ello obliga

el procurar rápida solución á» las exigencias viarias y ur
banas de una zona tan densamente poblada y tan un 
tráfico bastante intenso; en su vista, incoado el oportu
no expediente, a propuesta del Ministerio de la Goberna
ción y previa deliberación del Consé jo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de urgencia las obras de 

reforma en el sector ocupado por el MercadA. de Abastos 
de La Encarnación, en la ciudad de Sevilla, con arreglo 
a los planos y Memoria del proyecto aprobado por la ci
tada Comisión Central de Sanidad Local en diez de mar
zo del año en curso.

Dado en' Madrid, a nueve de abril de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obernación,

BLAS PERE¿ GONZALEZ

P R E S I D E N C I A  DEL GOBI ERNO
ORDEN de 30 de marzo de 1948 por la 

que se dispone un ascenso de escala y 
la amortización de una plaza en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

limo. S r . : Vacante en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos tina 
plaza de Ingeniero Jefe* de tercera clase, 
je fe  de Administración civil de. primera, 
dotada con el sueldo anual de ió.ooo 
pesetas, producida por pase a superior 
categoría de don Scrgi0 Indurain Eehan- 
di, con lecha .14. de'm arzo del corriente 
año, ' s .

E sta  Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General 
y de acuerdo con id dispuesto en los 
artículos 52 y 59 del Reglamento vigen
te en ese* Instituto, ha tenido a bien 
disponer que se efectúe en - el referido 
puerpo el siguiente ascenso de €scala :

‘ A Ingeniero Jefe de tercera clase, 
Jefe de Administración civil de primera 
clase,- co.n el sueldo anual de jó.ooo pe
setas/don Agustín de Tórróntegui y 
Suárez de la- Vega.

La producida en la siguiente catego
ría quedlá amortizada con arreglo .a la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
d>e fecha 30 de septiembre de 1947, por 
la que se disponía, el reingreso en e \ s(̂ r- 
vicio activo en la categoría Je  
ro primero, Jefe de Administración civil 
de primera - clase, con el sueldo anual 
de 14.400 pe-setas, de don Jacinto de 
Bordons y Gómez. .

El anterior ascenso se entenderá con
ferido con antigüedad 'dé 14 de marzo 
del año en curso.
' Lo digo a  V. .1. para su conocimiento 
y efectos. ’ ‘

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 194S.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero, 
limo. Sr. Director general del instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 9 de abril de 1948 por la que 
se dispone la corrida de escalas en el 
Cuerpo Técnico-administrativo de  la di
suelta Sección Colonial. 
limo. S r .: Vacante en el Cuerpo Téc

nico-Administrativo de la disuelta Sec
ción Colonial, una plaza de Jefe de Ne
gociado de primera clase por fallecimien
to de don Luis Jiménez de la Puente, 
ocurrida el día 6 de ‘marzo último, y te
niendo en cuenta lo preceptuado en los 
Reales Decretos de 23 de septiembre de 
1918 y 20 de enero de 1926, de conformi
dad con la propuesta de V. I.',

Esta presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer que se efectúe la re
glamentaria corrida de escalas, ascen
diendo por rigurosa antigüedad y nom
brando, en su consecuencia, Jefe dé Ne
gociado de primera clase, con 9.600 pese
tas de sueldo .anual, a don Jesús Rafael 
Balaguér Jordá; la vacante que éste pro
duce de Jefe de Negociado de segunda 
clase pasará a ocuparla el d  ̂ igual clase 
y categoría don José* Villar y Pérez de 
Castropol, qüe desempeña actualmente en 
comisión plaza de la inmediata inferior; 
y la de Jefe de Negociado de tercera, el 
también de esta'clase y categoría, don 
Manuel Alcanda Suárez, qüe desempeña 
asimismo actualmente plaza de la inme

diata inferior, en com isión; todos ellos 
con antigüedad, a todos los efectos, del 
día 7 del citado mes de marzo, día si
guiente al del fallecimiento del señor Ji
ménez de la Puente.
. Lo que participo, a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.'
IlmQ. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 26 de abril de 1948 por la que 
se nombra en ascenso Porteros Mayores 
de tercera clase a los que se relacionan.

limos. Sces.; De conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 31 y 32 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, aprobado por Ley de 
23 de diciembre de 1947,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar Porteros Mayores de tercera clase, 
con- el sueldo anual de 7.000 pesetas y an
tigüedad para todos los efectos de l.o de 
julio de 1947, según previene el artícu
lo 1.° de la citada Ley, a los Porteros que 
figuran en la relación que a continuación 
se inserta.

Por los Ministerios de que dependan se 
les expedirán los títulos correspondientes, 
comunicando a esta Presidencia la fecha 
de posesión respectiva 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limos. Sres. Subsecretarios de los Minis

terios Civiles.
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R elación de P o rte ro s de los M inisterios Civiles, a  los que se concede el ascenso  a P orte ro s M ayores de te rce ra , según  O rden
de e s ta  fech a

Categoría y núm .
•

Nombres y apellidos
m

M inisterio 
0 C entro en que 
prestan  servicio

i T
ur

no

Categoría y núm .
Nombres y apellidos M inisterio 

0 C entro en que 
prestan  servicio

J T
ur

no
 

1

Anterior Actual Anterior Actual

1.0 M. 3.a
682 1 Be
741 2 Ar 
684 3 Mí 
■744 4 JU 
686 5 Jo  
745 6 Lu 
688 7. Fr

.746 8 Pe 
690 9 -Mí
747 10 Je 
692 ' 11 Fl(
748 12 Jo 
694 13 «La
749 14 Ed 
696 15 Vi
750 16 En 
698 17 Ma

«751 18 Ju  
700 19 Ma
752 20 Ma
702 21 Dk
753 22 Do
703 23 Ma
754 .24' Sá 
705 25 Te
755 26 Ga 
707 27 Fn
742 * 28 Pe 
709 29 Ra
757 • 30 Ma 
711 31 Mi
758 32 Ra
713 33' Jo
759 . 34 Aci
714 35 Art
760 36 Fe< 
716 37 Ju,
761 ~*~38 To 
720 39 Ju,
762 '40 Ma
722 41 Wi
763 -.-*..42 Jos
723 43. Jos
764 44 Jos
765 45 Ho
766 46 Hel
767 47; Vic
768 . 48 Jos
769 49 Ser
770 *50 Em 

"'771 51 JOí
772 *---52 Fra
773 ' . 53 . J uí
775 54 Ma

1:
774 55 Jes 
777' 56 Mi*
776 57 Ga
779 58 Edi 
778 59 Fél
780 60 CrL 
781' 61 Dir
782 62 Arr
783 63 Toi 
846 64 J uí
785 65 Ma
786 66 Em
787 67 Air
788 68 Ela 
789. :69 Ral
790 . 70 Níc
791 71 Mo
792 72 Cas
793 73 Fra
794 74 Ma
795 v 75 An
796 ■ 76 LUi
797 77 Lui
798 78 Jos
799 79 An-
800 80 Am
801 81 Ma
802 82 Fio 
804 .83 Níc

C
805. 84. Lui
806 85 Air
807 * 86 Ser
808 . 87 Ma
809 88 Jos
810 89 Ra:
811 90 J uí
812 91A Jai 
B13 92 Ro:
814 93 -Alf
815 94 Fra
816 95 J uí

•

•,

n ito  B audín  M uiños....... . .. .. .
igel José E ort Escoi..........;...
m uel Mora G abaldón...... .. ..
an García M erino.....................
sé de la Riva M arzán..............
is Cortés R om án......................
ancisco Valero Rom ero...........
dro Berm údez M edina.............
m uel Monereo Morales...........
5ús Alonso B lanco...................
)reñcio Parra Saiz....................
sé Rodriguez Boza....................
u reano CalVo Sanz ..................
uardo G rau González.............
•gilio Soto de Celis...................
rique del Rey Pérez.............
muel Castro G onzález........ .
an José Olivares R oda.......... .
iximino Rebollo M achín.......
m uet López M ateos................
2go Mesa Ram os........................
m ingo José Jim énez Sánchez 
rcelino -'Reliegctf Pisonéro....
ntíago Cano M enéndez...........
□doro G uillén Gómez.............
briel M artín  Pérez........... .....
mcisco Leal Rom ero................
iro  Baraza B araza...................
món Marcelo G asp a r....,.......
rcelino Vicente C orral...........
guel González Ledesm a..........
fael Gómez P a n to ja ................
é Ros Conesa..............................
icio Cubero Morera.................
jUYO G il*H errán .. .: . . . ...........*
lerico Alonso -Velasco.............
in  Labaña Ru.bio.....................
más Antolírt . G urón .................
m  Baeza Fon ti veros.........
nuel C otaina C oncha............
fredo Vidaña O lavarrieta......
é M artín  Sánchez..................
;é Ortiz Q uiñones....... .........
¡é G rande V iana.......... .: ..........
norio González Casado.......... ..
rmínio Melcón C urero ...........
:tor Domingo Alvárez Pérez.
>é M aría Alvarez Alvarez.......
apio Poveda A lvaro...;..........
íeterio Fernández-Fernández
m  Sotos G onzález .................
mcisco.. Alcañiz H inojosa...., 
in  A ntonio Coello G arcía.... 
rcelino.Francisco Rubio Her-
láñdez ........... *..................
ús H ernández H errador.^ ....
?uel Ram ón G arcía.................. -.
briel Secilla R o ldan ..;............
nardo Colis R ubio ..................
ix de L eó n 'A rian es .....;.........
stóbal Llaneras Esteve.........
ñas Antonio Vecino Valiente 
ibrosio Moreno Rodríguez....
n ás  San Ju a n  T orres..............
111 López Rosa.................'.........
nuel -Pérez Moreno.............. . *
;ique Melchor Correa..............
tonio Rodríguez* Fernández.
dio Corral Ay.uso........... .......
fael In iesta  E steban ................
olás González M a r t in ...........
desto Ubeda V ela\.................
>imiro Alonso T u n d en tes .....
mcisco Rodríguez H errera... 
nuel M artínez Delgado..*... 
tonto A ndrada M ulet.
s Tello M artínez....................
s H ernández G onzález.........
é N ie to ’Castro..*........... ..........
tonio Rodriguez Pom bar.....
gel Abella Alvarez....................
riano del Barrio del Barrio, 
•rentino Escolano Jim énez... 
om edes Antonio d e  Diego
labalcete '..................... r ............
is Rivero M artínez...................
tbrosio F u en te  O tero ...........
a fín  Vázquez Q u in tas .......... '.
nuel Bécares Aly^rez.............
;é Leal S ánchez .. . .....................
fael M artínez B bnet....... ; ...... •
m  de Dios C ubera  Cañada!..
me Estivill Miró.!....-.............
m áñ García de la s  Cüevas...
onso Gallardo L lam as......!...
incisoo Escudero M ontarelo. 
m  M artínez V idal....................

Educación N. .v* 
Educación N. ... 
p residencia G . .. 
G obernación ....
Hacienda ...........
Educación N. ... 
Gobernación ... 
Educación N.-... 
Educación N. ...
Haciemda ...........
Educación N. ... 
Gobernación ....
Hacienda .........
Educación N. ... 
Educación N. ... 
Educación N. ... 
Gobernación ...
Ju s tic ia  .............
T rabajo  ..............
H acienda ......... .
Educación N. ... 
A gricultura , , . 
Educación N . ... 
Educación N .... 
G obernación ....
Ju s tic ia  .............
Educación N. ...
Hacienda ...........
Educación N. ... 
Presidencia G . .. 
Educación N. ... 
H acienda
H acienda ...........
Presidencia G. .. 
Educación N . ...
H acienda ...........
H acienda ..... .
Presidencia G . ..
T rabajo .;...........
Hacienda .........
Educación N. ... 
Presidencia G. .. 
In d u str ia  y C - .. 
Gobernación .... 
Educación N. ...
Hacienda ...........
Educación N. ... 
P residencia G. .. 
Presidencia G . ..
Ju s tic ia  .............
Hacienda ..........
Presidencia G. .. 
presidencia G . ..

H acienda ...........
Educación N . ...
H acienda ...........
Educación .N ....
Hacienda ...........
Hacienda .........
H acienda ...........
Hacienda .........
Educación N .... 
G obernación ....
H acjenda ......... r
H acienda ...........
Educación N . ... 
Gobernación ....
H acienda ...........
Hacienda ...........•
Educación N- ...
T rabajó  ..... ........
Gobernación .... 
Educación N. ... 
Gobernación .... 
Gobernación .... 
G obernación ....
T rabajo  ..............
G obernación .... 
Educación N . ...
H acienda ...........
Educación N, ... 
H acienda ...........

Ju s tic ia  .............
G obernación ....
Hacienda ..........
Educación N . ... 
Educación N. ... 
Presidencia G . ..
Ju s tic ia  ........... !
T rabajo  .............
A gricultura .....
Obras Públicas. 
In d u str ia  y b . .. 
Educación N . ... 
Educación N . ...

1.0
2.9 
1.a 
2 9 
1.a 
2 .•
1."
2.a
1.0 
2.°
1.0 
2 ’ 
í>
2.°
1.0 
2.°
1."
2.°
1." * 
2?
1.0 
2.“
1.0 
2.»
1.9
2.9
1.0 
2.«. 
í.o 
2.°
1.0 
2.° • 
1.°
2.°
1.0 
2.°
1.a
2/’
1.*
2.9
1.0
2.°
I a
2.9
1.0 
2.°
1.0 
2.9 
1:*
2.°
1.9 
2 9
1.9

2.*
1.0 
2.°
1.0 . 
2.°
1.°
2*
1.a
2.°
1.a
2?
1.a 
2 9
1.9 
2"
1.a
2.9 
1.a 
2.a.
1.0 
2.°
1.a
2.a
I a
‘2-.°
1.0 - 
2.a
1.0 
2.a

1.a 
2.a 
1.a * 
2.°
1.0 
2.a 
1.a 
2.a 
1.a 
2.a 
1.a 
2.a
1.0

l.o M. 3 .a . *
817 96 Baslón Iglesias ..............................
818 97 S a tu rn in o  Aurelio Cisneros Ca-

suso ...............................................
819 98 G lnés Borges C abrera ..................
820 99 Venancio García-OÓhoa M artín.
821 100 Emilio Amado Rodríguez...........
822 101 Antonio T udela Rom ero.............
823 102 José R iquer Díaz...........................
824 103 Benedicto M artin de Dios..........
825 104 Pedro Torres Redondo..............
826 105 Senén Toral Ram os.............. ;......
827 106 Vicente ¡Martín M artínez............
828 107 Angel Muñoz G arcía .............. ,...
829 . 108 Luis García Pu lpeiro ....................
830 109 Ju a n  José Díaz Expósito.........
831 110 Felicísimo Mardones H errero...
832 111 Rafael Aguilera Ay a la ..................
833 112 Francisco Repiso Velasco*....... .
834 113 Luis ¡Díaz López.......... ..................
2-2 0 114 Olegario G uim erá Navarro ......
835 115 Paulo Medrano Palacios.............
836 116 Jesús B ernat L afu en te ................
837 117 Domingo de Mingo Andrés .. ..
838 118 Jaim e Castro Iglesias..................
839 119 Ju a n  Macías Arrojo....... .............
840 120 Esteban M alpartida Sánchez...
841 121 Francisco Ojeda R odríguez.......
842 122 Francisco Padilla Alvarez..........
843 123 Nemesio Vicente M artin .............
844 124 M anuel Orech G óm ez.................
845 125' Ildefonso F uentes G uzinán ......
847 126 Francisco M artin  B águena ., .
848 127 Ju a n  L. Pareja G and ía ...............
«49 128 José Duran A rteaga.....................
850 129 Tomás G arcía P rie to ....................
3-2.° 130 Francisco Sellers Vallejo..........
4-2." 131 Ju a n  González Maso.................
K)4 132 M anuel Blas A ndradas................
‘ 5-2.° 133 A ntonio M artínez F ran c ia .......

6 134 Luis Colm enar Góm ez................
7 135 Jesús B erm údez M artínez .........
8 136 M ariano Sopeña R odríguez.....
9 137 José Casas Angel..........................

10 138 Onésim o Pérez S iller.................
11 * 139 B ernardo Brioso P érez ..... '......
12 140 Alfonso Amallo T orto sa ..‘.\
13 141 Francisco Jim énez A nchón....
14 142 M ariano Gil Espufia' ................
15 143 Rafael Salomó# G im eno............
16 144 Vicente Barón Royo....................
17 145 Francisco del Toro S an tan a ...
18 . 146 Pedro Meseguer M ontalbán ....
19 147 José Fernández C ham orro.......
20 148 Francisco M arin M artínez.......
21 149 Toribio de la Peña Sanz .........
22 150» Luis Amengual Amorós.............
23 151- Zacarías Francisco ^González

A m bit .........................................
24 152 H ilario Sánchez M árquez........
25 153 José Miguel Sordo y de Arjona 

, 26 154 Mateo Lorente Lucas....... .........
27 155 Abel Carrasco C arrascosa....... .
30 156 Ju a n  Rovira Polo..........................
31 157 Pedro A ndrín E nche.................
29 158 Ju a n  Antonio Rodríguez Palo

m ino ............................................
32 159. E nrique García Rodríguez...*..
33 160 Pelegrín Ibáñez C uesta .............
34 161 José Muriel A lguacil.................
35 • 162 José B raña G arcía .....................
36 163 José Muñoz Zorzo ....................
37 164 Miguel Górriz G am ir ................

178 165 Lázaro Navarro B autista ....'....
38 166 M anuel c a s tro  R odríguez.......
39-2.9 167 A gustín G arcía Isid ro ................
40 168 NPedro Alvarez Reyero.................
4*1 169, llam ó n  Isidro Pére2 O rtiz ......

2.o M 3.a
42 . 170 M artín  M artínez M illán............
43 , 171 T iburcio  M illán Blasco.............
44 172 M artín  O rtiz del V a;.................
45 173 Jorge A. E steban Abad............
46 174 Valeriano Diez M onar....... ........
47 175 José M artínez M adrona............

1 *48 376 Félix Ubeda Vela........................ '
49 177 Ju a n  Manuel Cerdá Alonso.... 
52 178 Santiago G arcía P eñ a ................
50 179 Jac in to  Esteban D íaz....... .........
54 180 Agustín Ramos T ejero ................
51 181 Jaim e G erona del Cam po....... .
55 182 M anuel Segovia C arrapizo.......

% 53 183 Nícólás Lozano c a s tro ................
57 , 184 Jac in to  Salazar C hércoles.,......
56 185 JUan Cruz C ruz...........................
59 186 Miguel García M artín ................
58 • 187 Meícíror Fernández M era.........

•»

Hacienda

Hacienda ...........
Educación N__ f
G obernación ....
Hacienda ...........
Educación N. ... 
E d ucación  N. ... 
Educación N\ ...
H acienda ...........
Ju s tic ia  .............
Educación N. ... 
Educación N. ... 
Educación N ....
A gricultura .....
H acienda ...........
HacíencreT ...........
T rabajo  .............
Educación N. ... 
H acienda
T rabajo  ...........
H acienda ...........
Educación N. ... 
Educación N. ... 
Educación N. ... 
G obernación .... 
Educación N. ... 
Educación ... 
G obernación ....
Ju s tic ia  ............
Educación N . ... 
Educación N. ... 
Educación N. ...
Edücación N__
Educación N. ...
H acienda ...........
O bras Públicas.
A gricu ltu ra  ......
Educación N . ... 
Educación N . ... 
Educación N . ...
Ju s tic ia  .............
Educación N . ...

Hacienda ...........
H acienda ...........
Educación N. ... 
Educación N .... 
Educación N . ... 
Educación N. ...
A gricultura ......
Educación N . ...
H acienda ...........
G obernación .... 

.G obernación .... 
Educación N. >7.
G obernación .... 
G obernación .... 
G obernación i...
H acienda ...... .
Educación N . ...
Hacienda ...........
Hacienda ...........

Educación N . ... 
G obernación .... 
Educación N .... 
G obernación ....
H acienda ...........
Hacienda ...........
Educación N . ...
H acienda ...........
H acléndt ...........
G obernación .... 
G obernación .... 
Educación N . ...

H acienda ...........
H acienda ...........
G obernac ión__
T rabajo  .......... .
Educación N . ... 
Asuntos Ext. ... 
P residencia G ...
H acienda ...........
Hacienda ...........
Educación N . ... 
T rabajo
G obernación ....
H acienda ...........
G obernación .... 
E ducación N .... 
Educación N .... 
G obernación .... 
Educación N ....

&
1.a 

► 2.a
1.a 
2.a «
1.0 
2.9
1.0 
2.a* 
1.a 
2.9 ,
1.0 
2.a 
1* 
2.a 
1.a 
2.a
1.0 
2.a 
1.a 
2.a
1.0 
2.a
1.0 
2.a
1.0 
2.a 
1.a 
2.a
1.0 
2.a
1.0 
2.a
1.0 
2.a 
1.a 
2.a
1.0 
2.a Ifi 
2 a
1.0 
2.a 
1* 
2 a
1.0 
2.a
1.0 
2.a 
1.a 
2.a 
1.a 
2.a 
1.a

“2.a

1.a
2*.a
I a
2 f
1.0 
2 a 
1.a

2.a
1.a
2.a
I a
2.a*
1.a
2.a
1>
2.a
2.a
I a
1.0

2.a
u.
2.aI a
2.a
1.a
2.a
1.a
2.a
1.0 • 
2.a

¡?I a2 .*
1.0 
2.a
1.0
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Categoría y núm . o
. ----------N om bres y apellidos 0 ^ “ ro ®n que 5

A n terior A ctúa ! prestan servic io  £

C ategoría  y núm . M in isterio  
u - .x  .... n -x »  Nom ores y apellidos Q c en j.ro en q lic g
A n te r io r  A ctu a l prestan servicio £

2.9 ' M. 3.n

62 188 Angel Velasco P in ed o ............... G obernación  .... 2.®
00 189 Fernando Sáncnez M oreno....... Educación N. ... 1.°
04- 190 Salvador C lav ijo  M artin ..'........  G obernación  2.®
01 191 R a fae l Bernardo Patrón  y G a

lán ............................................. . G obernación  .... 1.®
190 192 Rom án In fa n te  Peñ a ................  Educación N. ... 2.®
68 193 E m ilio  López F ernández.........  Educación N. ... l.o
09 194 V ictoriano José Pérez y Pérez H acienda ..........  2 :
65 195 N icasio G arcía  de A rr ib a ........  Educación N. ... l.o

131 198 Pedro B. Fernández de Quin-
coces y E lorriaga ........... ......../ A gricu ltu ra  2.°

06 197 V en tu ra  Pardos P r ie to ... ......... Educación N. ... l.o
161 198 Eugenio G abiuo Criado Solana Educación N . ... 2.®
67 199 M ariana  Obispo O rtega ...........  A gricu ltu ra  .....  1.®
71 200 Severino Postigo  P é re z ... ........ H acienda ..........  2.®
68 201 Juan P Pa la íox  T e je d o r .........  ,Educación N. ... 1.°
70 202 A n ton io  .o ñ a te  ca ñ a d a .............  "Educación N. ... 2.°
72 203 N azario  G onzá lez Iñ igu e z ........  G obernación  .... 1.®
73 204 Francisco San V icen te Men-

« d io la  ............... '.......................... G obernación  .... 2.*$
74 205 A lb erto  T r ic io  Sanz...................  Educación N. ... l.o
75 206 C iríaco Serrano Pascual'.......á . G obernación  .... 2.®
76 207 Pru c^nciano Macias M arín .... H acienda ..........' 1.°

•41' 208 P a tric io  Vacas R e tu erta ...........  Educación N. ... 2.®
• 77 2Os) F rancisco Ten  O lu cha ...............  Hacienda ..........  1.®

80 210 Rafael. L lóren te G arc ia ............ G obernación  .... 2.®
78 211 B arto lom é G onzá lez D ía z ........  Presidencia  G . .. 1*
81 212 Pablo Pérez G óm ez....................  H acienda ..........  2.®
79 213 Juan G arcía  Lóp ez ....................  Educación N. ... l.o
83 214 Salvador M ateos Garcia  Cam

pos ............... .............................  Justicia  ........ . 2.®
62 215 ' T eodom iro  M edina G allardo ... Justic ia  ............  1.®

133 216 Lu is Lezana Ballano....,............ Indu stria  y C. .. 2.®
84 217 E m ilio  Castrillón  G ran a ...........  H acienda  ........  1.*.
85 218 Félix  Escandón F ern á n d ez ,,, Hacienda .........  2.®
86 219 Ju lián Góm ez A lba rrán ............  Educación N. ... l.o
87 220 Federico G óm ez B ed ova ........... Hacienda ......... 1 2.®
88 221 Germ án M olina G u errero ........ H acienda .........  1.®
90 222 Isaac G arcía Fernández...........  H acienda .......... 2.®
89 223 A n ton io  Roura R o v ira ............... Educación N. ... l.o
92 224 A d o lfo  Planas D ía z ....................  Educación N. ... 2.®
91 225 Luciano Lozana M a rtín ...........  Obras Públicas. 1:®
93 226 Lu is Feliú  P ín illo s ....................  G obernación  .... 2.®
94 227 Ped ro  Castellanos J im énez.... G obernación  ..... 1.®
95 228 Miguel* R a fael R o ldan  ca m 

pillo  ............................................ Obras Públicas. 2.®
96 229 Dámaso Yela  S im ón ...................  G obernación  .... 13 i.

. 99 230 Is idoro López C a lle ...................  Educación N. ... 2.® i
98 . 231 Francisco de Pablo H ernández H acienda ...... . 13 1

100 232 R odo lfo  Jam brina Fernández. H acienda  ..........  2.® 1
101 233 A lfonso  P o rt illo  A ced o ........... H acienda ..........  1.® j
102 „ 234. C ipriano A lonso Pauneró ... . Educación N. ... 2.®
103 235 Francisco Broto T o le d o ............  G obernación  .... 1.® ♦.
153 236 M anuel Pa lencia  Salas............ . H acienda  ..........  2.® ;
105 237 José Ig lesias B arra !...................  Educación N. ... T .o
107 238 A n ton io  G onzá lez  Rodríguez.. H acienda  ........... 2.®
106 239 Venancio  Justo E rce.................  P residencia  G . .. 1.®
109 240 Cándido R odríguez A lva rez.... G obernación  .... 2.®
108 241 Fernando Fernández A lvarez.. P residencia  G . .. 1.®
111 • 242 Jaim e Paz C an tón ...................... H acienda  ..........  2.®
110 243 E m ilio  G arcía  G a rc ia ...............  T ra b a jo  .............  1.®
113 244 Bau tista  Fernández Torn eiro . H acienda  ..........  2.®,
112 245 José M .‘ F em ú ro  R econ so....... Educación  N. ... l.o.
115: 246 M anuel A lvarez V ázqu ez .........  H acienda  ..........  2.®
114* 247 Juan M.-r Anastasio M uriel Sán

chez ........................: ................ Educación N. ... l.o
117 248 Guillerm o. V a lenzue la  V ieytas H acienda ...... . 2.:’
116 249 M anuel M uño? Povedano......... ‘ Educación N. ... l . e
119 250 H onorio  R odríguez H eras........  Educación  N. ... 2.° -
118 251 Salvador Rom án P a lom o .........  Hacienda ' ..........  1.®
121 252 V iren -e  Freire M a rtiñ o ............  H acienda  ..........  2.‘
120 253. V icen te B otella  A lcocer............ * H acienda  ..........  l.®
124 254 D iego M ongo Honri^b ia ...........  H acienda  ........... 2.®
122 255 B on ifac io  García  G arc ía ...........  .T raba jo  .............  l *
127 256 Ju lio  Gaste! A lva rez ...................  Educación N. ... 2.®
123 257 Francisco V a lhondo A ced o ......  Hacienda ..........  1.®
1*29 258 B en jam ín  Vega Su árez............  H acienda  ........... 2.a
125 .259  Va len tín  Sanz M artín ez ...........  .Educación N. ... l.o -
135 260 Juan Pozo M a rtin ............ ..........  H acienda ........... 2.®
1*2'G 251 Francisco Faustino G arcía G ar

cía ...........................................  T ra b a jo  .............  1.»
139 262 Pedro A gu stín  de C ris to ........... . Educación  N . ... 2.®
128 263 Tom ás M orales 'G a rc ia ............  T ra b a jo  .............  I.«
143 264 Agustín  D íaz Cuesta.-................  Justic ia  ............  2.®
130 . ,265 Eugenio Pedro G arcia san  V i

cente . ! ............ .......... ..............  Educación N. ... l.o
146. 266 M atías Fernández M arim ón .... Educación N. ... 2.®
132 267 Francisco Carpe G arc ía ........... í H acienda ......... . 1.®
147 ,268 Casim iro Arenal H ern an d o ..k.. H aciehda  ..........  2.®
134 '269 José M “ Halcón V id a l............/ Educación N. ... l.o
149 270 Ju lio  N avarro Ig les ias............ Educación  N. ... 2.® •
136 271 Loren zo  Sánz D im ón ...................  In du str ia  y C . .. 1*
151 272 Juan M ontie l P é re z .....................  A gr icu ltu ra  .....  2.’
137 273 Juan M a r ía ' Pin F elgu e íras.....  Educación  Ñ. ... l.o
156 274 Laureano H ernanz G óm ez .....; H acienda ..........  2."
138 275 José G onzá lez  Núñez ................ H acienda ..........  1.®
158 276 Eduardo R u iz  A vila .................... Obras Públicas. 2.®
140 277 A n ton io  M uñoz Suárez....'.......... H acienda ..........  1.®
160 278 -.T iburcio Ceinos M a rtín ..............H acienda  ....... . 2.'
142 279 Ign ac io  P iza rro  M ora les ........... G obernación  .... 1.a-

---------------..--- —--------— „■ -------------------—  - -  ;
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163 280 Carlos Aygüens A u p etit ........Educación N. ... 2.®
144 281 Lu is Valcárcel R od rígu ez ........... , H acienda  ........... 1.®
145 282 Lázaro Cristóbal O r tiz ...............  A gr icu ltu ra  .....  2-’
148 283 -Telesforo Salguero T a ve ro .......  G obernación  .... 1 ’
166 284 A n ice to  Id ígoras U nam u no.......  Obras Públicas. 2.*
150 285 V icen te Zap átero ,M oren o ......'.... Educación N. ... 1."
167 286 A n ton io  Cazorla M elén d éz .......  Educación  N. ... 2."
152 287 Lu is  de la C ruz M ou re ............  A gr icu ltu ra  .....  1\* -
168 288 José A rias Cánovas.....................  Educación N. . . 2.*'

' 154 289 G erardo A randa A rroyo ........ Asuntos Ext. ... 1.*
169 290 Cristóbal Aranda B lan co...........  H acienda  ..........
155 291 C laudio Ochoa* Sanz^.......¿......... Asuntos Ext. ... 1.’
170 292 Ram ón  G óm ez A ge n jo ............ Presidencia  G. .. 2.\
157 293 Pa tric io  A lm endros In és ...........  Asuntos Ext. ... 1."
174 294 N icolás Navarro A p a ric io ...........  Educación  N . ... 2..®
159 295 Cristóbal T ib u rc io  F lores R o 

drígu ez ..............! ........................  Educación  N. l.>
176 296 Jesualdo A lcázar C h á p u li........  Educación  N. ... 2 :
162 297 G orgcn io  Batres C arrero....... . Ju stic ia  ............  1/
180 298 M anuel A rango D u qu e...............  H acienda  ..........  2  .®
164 299 Federico G em elín  de Perosanz. H acienda ....... . 1.®

» 186 300 A gap ito  Ruano Escolar...............  C o leg io  Ciegos.. 2 .‘
165 301 D oroteo T o le d a n o .Iñ ig o ............ : G obernación  ,... l.®
189 302 Eduardo G arcia  V il la fá fi la .......  Educación  N. ... 2.®
171 303 M ateo, Zub illaga  y R u iz  de

Apodaca ......................................  Ju stic ia  ............  1 “
191 304 N icolás Q u in tana  A d e ll.............  Educación N. ... 2 .’*
172 305 Lu is From esta  D om ín gu ez.......  Educación  N. ... 1.»
193 306. Francisco Carreras O ch oá ........  Educación  N. ... 2;*
173 307 M anuel M arinas S a b io ..............  Ju stic ia  ............  1.®
194 308 Enrique Durán P é rez ........... ........ Asuntos Ext. ... 2.®
175 309 A n ton ip  Sánchez M a ro to ...........  Educación N. ... 1.-»
247 310 Juan José R u iz  G on zá lez ........ Educación  N. ... 2.®
177 311 O legario  G onzá lez  A rrim adas . . . 9 Ju stic ia  ............  1* \
28T 312 José Carreres O ch oa...................  Educación  N. ... 2.®
179 313 B á s i l i o  Cándido R odrígu ez

Garcia  ................... .....................  A gr icu ltu ra  ;.... l . ‘
361 314 Juan Pérez P é rez .........................  Educación. N. ... 2.®
181 315 José Noguerótes L lo r e t ...............  Educación  N. ... 1.»
374 316 F é lix  Velloso Casado...................  Educación  N. ... 2.7.
182 317 Francisco F igueredo H errada... Educación  N. ...* l.<> 
378 318 Ju lián  G arrido R o ld á n .............  G obernación  ./*. 2 .‘
183 319 Ju lián  To rre  Moren'o...................  G obernación  .... 3.®
198 320 ‘ T eodóro  García  L ó p ez ................  Educación  N. ... 2.®
185 321 A gu stín  G óm ez C am ino M arín  Educación  N. ... l/>
200 322 Pascual Lagarm a G i l.............. !. Asuntos Ext. ... 2.®
187 323 M iguel R odríguez Pa lom in o ....* . Educaciói\ N. ... l.o
201 324 Dan iel G onzá lez G a rzón ........-... A gr icu ltu ra  ..... 2.®
188 325 P lác id o  Vega R ivas ....................  H acienda  ..........  1.a
203 326 'J o sé  López Barea........... .............  H acien da  ........... 2.®
190 327 José M aría López Camba'........... Educación N. ... l.o
206 328 D om ingo Santoyo Pa ja res.:.... H acienda  ..........  2.®
195 329 Carios M ayorga G óm ez...............  Educación N. ... l.o
207 330 , B arto lom é E. Esteban M adriga l Educación N. ... 2.®
197 331. G um ersindo Cano T r u j i l lo ....... In du str ia  v C. .. 1*
209 332 D oroteo Prada C añ ibano...........  H acienda  ] ....... . 2.®-
199 333 R afael A lm enara  M on to ro ........  Educación N. ... l.o
211 334 Rafael M artín ez M a rtín ez ........  G obernación  .... 2.®
202 335 A n ton io  Pera lta  Expósito.^....... Educación N. ... ].«>.
213 336 Tom ás Puerta  G arc ía ................  G obernación  .... 2®
204 337 José D olz R óu zan o..................... H acienda  ......... 2 •*
219 338 Félix  de Ancos R o jos ...................  H acienda  ..........  2 *
205 339 A n ton io  Fernández del Rio.-...... Ju stic ia  ............  i.*
273 340 Fau stino  A legre A gu ado...........  G obernación  .... 2 .‘
208 341 S im ón M artín  G on zá lez ...........  Gobernación ' .... ].*

.227 342 B en igno Rozas G on zá lez ...........  Educación  N. ... 2.'*
210 343 Ensebio M ontón  Franc isco .......  Obras Públicas. I •
215 344 B em to  Terraza  P e ra llón ...........  ,Obras Públicas! 2 *
212 345 Severo A lva ro  J im énez ....... G obernación  1®
216 346 V icen te A lam ar R ío s ...................  Gobernación. .... 2 •
214 347 Ju lián  M artín  G on za lo ..........G obernación  1 ®
218 348 F lo ren tin o  J im énez G a tc ía .......  G obernación  *> ® '
217 3^9 Zacarías M. del Fresno P ita ... H acienda  ......... i®
220 350 Em iliano Page J im én ez.............  Esc.® Ahórm ales
221 . 351 O d ilio  Conde G on zá lez ............ . G obernación  I a
222 352 R icardo M aza H ern á n d ez ....i.... H acienda  :... . ? ’•
223 * 353 Ju lio  V ellé  R om anos...................  G obernación  !! ! 1 *
224 3p4 H elíodoro Salvador G on zá lez ... Educación  N 2®
,225 355 Isidoro Abad M a rtin ............... . T ra b a jo  . ’ 1 *•
226 356 Juan H ida lgo C ris tóba l.............  A gr icu ltu ra ........
228 357 M ánuel T r ig o  G ándara ...............  H acienda .....  í  °
230 358 B alb ino Cancho T e n a .................  G obernación  9 *
229 359 Rom án Sánchez B en aven te .......  A gr icu ltu ra  1 *
232 360 M anuel P ita lu ga  M a rtín ez ........  H acien da  2 ®
231 361 R oge lio  R odrígu ez M artín ez.... G obernación ......  i®
233 362 Joaqu ín  de A n ton io  M a ller ...... Educación  N o ’®
234 363 G regorio  A lco lay L ey va ...............  Ju stic ia  . V »
236 364 Pedro H errero H errero ...............  H acienda  2 •
238 365 M anuel Ib ra in  L óp ez .................  In du str ia  v n  i •»
240 366 Cayo D im as P u en te ....................  Educación  N . 2 *
239 367 G abino Carriedo Fernández.... H acienda 1 *
241 368 Pascual Borderas M a llada.........  Gobernación  * 9 »
242 369 D om ingo Sáez C a lle ... . ...............  Educación  N ..... f o
243 370 F lo ren tin o  M igu e l Esteban H acienda o .
?44 • 371 D ionisisio V aqu ero*C on tad or... .......... i -
246 : 372 M iguel, M q fio z  Ja im es............... . T ra b a io  .......... o V
245 373 A n ton io  Tam ayo Ja im e........... in K H H n .......... ..  7'.
249 - 374 Blas G allardo V erd u go ........ . Educación N  * o .
248 875 Pedro G a llu rt Sa ldaña...............  Tusticia t .
251 376 A n ton io  Balm isa A rrebola .. , Educación ‘ N  ' ‘ ‘
250 37? F elip e Ochoa S a n z ................ ; ... ^ eUsíd e n d a  ó  :‘ 1 -
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 2 .º M. 3º
F r a n c is c o  R e n d ó n  E s q u ib e l., , , . . .
S e b a s t i á n  A rg o ta  E z q u e r r a ........
A n to n io  F é lix  V ied m a  G a r c ia . . .  
J o s é  M aría  G a l la rd o  C a rm o n a ..
E lia s  C a c h o  S a n c h o ..........................
E v a r is to  L ó p ez  L ó p e z .....................
J o s é  B a y a rr i  S a u r i n a ....................
L u is  G a rc ia  V a rg a s ..........................
L a z a re  G il d e l A la m o ....................
J o s é  M o lla r F e l iú ...............................
D iego  G u e r r e r o  R o d r íg u e z ..........
M a n u e l M arq u és*  C á s te l l ...............
M ig u e l M fijrtín G a r c ia .......... .
G re g o r io  Z a b a llo s  C a m p o s ..........
F é lix  S a n to c i ld é s  G u in e a .............
L u c ia n o  F e r n á n d e z  G o n z á le z ..
J o s é  F e r n á n d e z  M a r t in e z ...........
F r a n c is c o  F r a g u a s  R o d r íg u e z .. .
A n g e l G a rc ía  B o r r a jo .....................
F é lix  L u c a s  B a r o ja ..................'.........
F r a n c is c o  R o d r íg u e z  R o m á n . . .
E d u a rd o  M erie l L ó p e z ..................
J u l io  G a rc ía  T á r a n c ó n ..................
A nge l G o n z á le z  G ó m e z ................
Ig n a c io  M a ñ a s  G i l ............................
T r in id a d  F e r n a n d o  d e l R ey  B a-

s u r to  ............. ......................................
R a m ó n  C a u d a l E s t r a d a .................
V ic e n te  R in s e c h  J u a n ....................
L u c ia n o ^ L a c o r t  E s te b a n .............
R ic a rd o  R ia l « D o tra s .. ..’. . . . . ........
F r a n c is c o  A lo n so  B la n c o . . . . : . . . .
M a n u e l  C a r m o n a  M es a ..................
J o s é  Ib á f ie z  L a n t ig u a .......1...........
F e l ip e  F e r n á n d e z  d e  G a m b o a  y

F e r n á n d e z  d e  G a m b o a . . ..........
F ^ n c i s c o  A g u a d o  O r t i z ................
M a n u e l H e ro á n d e z  V a r g a s . . . . . .
I s id o ro  T o m a s  C a p e ru z a  G i l . . .
L o re n z o  C a s ta ñ o  A n tó n ...............
A n a s ta s io  M a r t ín  G a r c ía .............
E n se b io  d e l O lm o  V i l la m a n ta . . .  
E u s ta q u io  S á n c h e z  J im é n e z . . . .
Ig n a c io  M o n d e  j a r  R ó d e r ia s ......
P e d ro  C a r ra sc o  R e c io ..........i . . . . . . .
V id a l S a n ta m a r ía  P é r e z ...............
J u l i á n  P r a d o s  R o d r íg u e z .............
L u is  G ó m e z  C á m a ita .......................
F e lip e  O lía s  M o re n o .......................
R a m ó n  J im é n e z  P a d i l l a ...............
M a n u e l F e r n á n d e z  Q u i n t a n a . . . - 
M a r ia n o  F e r n á n d e z  G o n z á le z . . .
A u re lio  G o n z á le z  C o ro n a d o .........
J o sé  C a p a r ro s  M o ra le s .) ............... »
A lfo n so  A m o n te  A p a r ic io ..............
H ila r io  P é re z  E s té v e z .....................
M iguel G u t ié r r e z  V a le ro ..........
J u s to  S e rn a  S a rv a d o r .....................
P e d ro  M a r t ín  R a m ó n ............... i...
R o g elio  d e  H a ro  P é r e z .......... . . v ..
A r tu ro  A lo n so  L ó p e z .................y...
B e n i to  M oya P r o v e n c io ..................
F a b lo  D íaz  E s c u d e r o .......................
J u a n  M ira s  C a s t i l lo .................. . . .
P a b lo  G a rc ía  C o r té s ....................... .
H ila r io  D e lg ad o  B a r r io .......: ..........
Jo sé  F e r n á n d e z  G a r f i a ..................
E lias  H e r n á n d e z .  P é r e z . . . . . . . .......  .
F ra n c is c o  M a r t ín e z  M o n te s .........
J u a n  L ó p ez  R o d r íg u e z ............ .
P bdro  R o s G >U ¡£Z -..........................
J u a n  ‘ C ab rév á  P e r e r a . .....................
R o sen d o  M a r t ín  D íaz..'» ...............
M a r tín  G u e r r a  G u t i é r r e z ..............
F ra n c is c o  P e d r o -  C o rd o v il la

R o d a  ..................... ..............................
H ig in io 'R o d r íg u e z  C o n d e . . . . ; . . . .
J u a n  F e r r e i r o  d o n z á l e z ...............
L eo d o ro  C a lv o  P é r e z ........ ; .............
JU lián  P é re z  d é  A n c ó s ....................
ty a n u e l S a n z  V il la s . ......................
L ad is lao  L ó p ez  H u e te ....................
J u lio  M u ñ o z  M a te o . . . . ! ...............
M an ú e l d e  B a y o n a  M a r t í ..............
Félix  R in c ó n  R in c ó n .....................
H ip ó lito  H e r n a n z  L o z a n o ..............'
D in és  . L ó p ez  G o n z á le z ..................
F ra n c is c o  M a r t ín e z  C a r r e te r o . . .
J u a n  S e g u n d o  A lo n s o ............... .
M an u e l L la m a s  S a la s .....................
F ra n c is c o  R ib e ro  O r t e g o . . . ; : .......
A n to n io  S e r r a n o  M a ta m a la ; .......
M anue l R o m e ro  C a n t o s . . . . . . . : . .
M an u e l E m ilio  L o m b o k  G a rc ía .
L u is M o ra le s  A r t i l e s .......................
R afae l G i la b e r t  V a le ro ................
A ngel A roga  M a r ín .......... ..............
J u a n  C a s tro  C a s t r o .........................
Jo sé  o r t^ z  P o r re a ........ v . . . . . ........
Jo sé  L u is  P a v ó n  R e y e s ................

H a c ie n d a  ............
G o b e rn a c ió n  . . . .  
G o b e rn a c ió n  ... .
H a c ie n d a  ............
E d u c a c ió n  N . . . .  
E d u c a c ió n  N. . ..
H a c ie n d a  ............
E d u c a c ió n  N. . . .
H a c ie n d a  ............
G o b e r n a c ió n , . . . ,
H a c ie n d a  ............
A g r ic u l tu r a  . .. ..  
E d u c a c ió n  N. . . .  
P r e s id e n c ia  G . ..
H a c ie n d a  ............
O b ra s  P ú b l ic a s  
A s u n to s  E x t. . . .
J u s t i c i a  ...............
H a c ie n d a  ............
J u s t i c i a  ...............
I n d u s t r i a  y C. 
G o b e rn a c ió n  ... .  
E d u c a c tó a  N. . . .  
E d u c a c ló f t  N . . . .  
H a c i e n d a .^ .........

P r e s id e n c ia  G . .. 
E d u c a c ió n  N —  
G o b e rn a c ió n  ... .
T r a b a jo  ................
J u s t i c i a  ............. .
H a c ie n d a  ............
E d u c a c ió n  N. . . .  
G o b e rn a c ió n  . . . .

G o b e rn a c ió n  . . . .
H a c ie n d a  ............
H a c ie n d a  ............
H a c ie n d a  ............
J u s t i c i a  ...........
E d u c a c ió n  N. . ..  
E d u c a c ió n  N. . . .  
G o b e rn a c ió n  ... .  
P r e s id e n c ia  G . ,.. 
G o b e rn a c ió n  ... .
H a c ie n d a  ....... .
E d u c a c ió n  N . . ..  
E d u c a c ió n  N. . . .
H a c ie n d a  .......
J u s t i c i a  ........ .
G o b e rn a c ió n  . .. .  
E d u c a c ió n  N. . . .  
I n d u s t r i a  y C . .. 
p r e s id e n c i a  G . .. 
E d u o a c ló n  N. . . .  
E d u c a c ió n  N. . . .  
G o b e rn a c ió n  . . . .  
E d u c a c ió n  N. . . .
H a c ie n d a  ............
J u s t i c i a  . . : ..........
H a c ie n d a  ............
H a c ie n d a  ..........
H a c ie n d a  ............
E d u c a c ió n  N. . ..  
E d u c a c ió n  N . . . .  
E d u c a c ió n  N. . . .  
E d u c a c ió n  N. . ..  
.G o b e rn a c ió n  
E d u c a c ió n  N . . ..  
O b ra s  P ú b l ic a s .  
E d u c a c ió n  .N. . ..  
O b ra s-  P ú b l ic a s .
H a c ie n d a  ...........,
G o b e rn a c ió n  ...-.

E d u c a c ió n  N. . . .  
G o b e rn a c ió n  . . . .  
E d u c a c ió n  N . . . .  
E d u c a c ió n  N.
H a c ie n d a  ............
E d u c a c ió n  N. . ..
J u s t i c i a  ...............
I n d u s t r i a d  C . ..
H a c íe 'n d a  ..........
E d u c a c ió n  N . . ..  
E d u c a c ió n  N. ..:^a
H a c ie n d a  ............
E d u c a c ió n  N. ...  
G o b e r n a c ió n '. .. .  
E d u c a c ió n  N. . ..  
E d u c a c ió n  N. . ..
H a c ie n d a  .........
E d u c a c ió n  N . . ..
H a c ie n d a  .............
E d u c a c ió n  N. . ..  
E d u c a c ió n  N. . . .  
E d u c a c ió n * N . . . .  
E d u c a c ió n  N . . . .  
E d u c a c ió n  N. . . .  
H a c ie n d a  ............

2.° 
1.a 
2.a 

. 1J 
2.a
1.0 

■2.a
1.0 
2 .a 
1 .’ 
2 .a 
1.a 
2 .a 
1.° 
2.a 
1.a 
2.a 
1.a 
2.a 
1 /  
2.a 
1.a 
2.a
1.0 
2.a

1.a
2 .a
2 .a
1.a
1.a
2.a
1.0 

- 2 .a

1.a
2.a
1.a
2.a
1.a
2.a
1.0 
2 .a 
1.a 
2 .a

2>
1.0 
2.a 
1.a 
2 .a
1.0 
2.a 
í>  ' 
2.a
1.0 
2 :
1.0 
2.a 
1.a 
2.a 
1.a 
2.a
1.0 
2 .a
1.0 
2 .a 
1.a 
2 .a 
1.a 
&.•
1.a
2 .a
1.a

2 .a
r
2.a
1.0 
2 .a
1.0 
2.a 
1.a 
2 .a
1.0 

> 2.a
1.a 
2.a , 
1.a 
2.a
1.0 
2.a
1.0 
2 .a
1.0 
2.a

• l.o  
2.a
1.0 i 
2 .a i

2 .º M. 3 º t

C o n s ta n t in o  Q u in t a n a  C a b a 
lle ro  ......................................................

B e r n a r d in o  C a s illa s  F e r n a n d e z
F r a n c is c o  G o n z á le z  M o lin a ........
B e r n a r d in o  B a r a h o n a  M arifiá n .
M a r ia n o  C a ñ a rd o  L ó p e z ............. .
H ip ó li to  G a ld o n a  U r b ie t a ..........
E n r iq u e  C h a v a r ! n o  R o m e ra .. . .
J o sé  R afí G a te l l . ’. ...........................
M a n u e l C u b o  C u b o .......................
B e r n a r d o  h p p c z  G ó m e z ...............
T 'ró fim o  P e re z  P a la c io s .............
A b d ó n  R o m á n  S á n c h e z  G a rc ía
G in é s  A vala  S á n c h e z ....................
J o s é  S u á re z  H o rtig ü e lfc ........
J o sé  G a rc ia  M o re n o .. . .? . .............
J o s é  C u a d r a  H e r n á n d e z ...............
M a n u e l C h e r n é  V ázquez ..............
A lfo n so  C o n d e  S i l ió .................. .
L u is  M ate o  d e  la R o s a ...............
G a b in o  A lonso  V a le n c ia .............
S im ó n  V o z rn e d ia n o  V a rg a s ......
J o s é  V a ld iv ia  S á n c h e z . . . , ..........
M o n s e r ra t  M o stré  P r a t s ...............
B e r n a r d in o  l . ía z  E s te b a n ...........
V alo ro  G iro n e ll  C o n u o s t .............
J o s é  M ’ de  D iego  M e n c n d e z ...  
J u a n  E s te b a n  M a r t in e z  M a r t í 

n e z  ...................................................... .
J o s é  F e rn á n d e z . P u e r t o ...............
C r is p id o  C a m p o s  M e r in o ...........
J o sé  B o n ito  P ra d o  F s p iñ e irn . . .  
A n to n io  B a l le s te ro s  c a b a l lo s . . .  
E n r iq u e  R o d r íg u e z  In c ó g n ito .
M a n u e l B u itr a g o  B u itv a g o .......?
B e r n a r d o  P e r a l ta  G a r c ía .............
E u g e n io  O rd a z  L á z a ro .............'...
J u a n  M an u e l F e rn á n d e z  R am o s
J u l ip  V a q u e ro  O te r o .....................
A n to n io  C a r re te ro  M o re n o .........
E d u a rd o  N e g riñ o  M a r to S ...........
F ra n c is c o  M o lan o  B r a v o . . . . . . . . .
M a r ia n o  R o ld a n  M o r e n o . . . . . . . . .
J u a n  J o s é  E. I z q u ie rd o  G o n 

z á le z  .............................................. .
P e rp e tu o  G od o v  S a in z . . . .
M an u e l IU»*ra G ó m e z ....................
M iguel R tiiz  O lm o ..........................
M iguel F e r n á n d e z  F e rn á n d e z .  
A n to n io  M oya R o d r íg u e z . . . : . .
Ig n a c io  S o la a  F e r n á n d e z ...........
M an u e l L ópez  G a r c ia ..................
V a le n t ín  B la n c o  F r í a s . . . . 1. ........".
J u l io  A viles G a rc ía  G a n g o ........
F e rm ín  R u c e a  G a r c ia ..................
A g u s t ín  S e d e ñ o  S á n c h e z . . .......
C a l ix to  M B lesa  B le s a ..................
F é lix  R o d r íg u e z  G a r c ía ...............
J u l i á n  V ih u e la s  G a r r a ló n ........
Jos'é L ó p ez  S o b r in o .......................
D o s iteo  D íaz  L e g a r ó n ..................
P a s c u a l B e l t r á n  R a m ir o .............
A n to n io  V a q u e ro  S á n c h e z ........
B e n ig n o  A yuso  O r te g a ................
J e s ú s  C im a d e v ila  R o d ríg u e z ..,.
V ic e n te  A g u ila r  d e l R io .............
B las V e rd e jo  D ía z ............................
P e d ro  R o d ríg u ez , M o re n o ...........
J o sé  R a m o s  M o re ir a .....................
R n to n io  B e r n á r d e z  P r e f a c l . . . . .
A n to n io  P é re z  L a f u e n te .............
E m e te r lo  S u e la  flJu ñ o z ............... .
J u a n  J o s é  J im é n e z  M u ñ o z ... . .
E n se b io  C a s t i l lo  B a y o ..................-
L u is  p a r e d e s  P a r e d e s ....................
J u a n  d e  G ra c ia  R ó m a n o s ..........
Jo sé  R a m íre z  M o r il lo ..................
J e s ú s  P e re i r a  N ú ñ e z . .. .; ..................
A lb e rto  Pérez, F e r n á n d e z .............
José  B a d ía  Q u e r a ..........................
2 é sa r  P é re z  B e n a g e s .......................
J o a o u in  M artín ez , E s p in a r  . . .
José ' C o rd e ro  R e in a ..........................
José O liv e n c ia  V a lle c illo s ..........
E u t.iq u io  G o n z á le z  C o rn e jo .. . .
Ju lio  P é re z  V e la s c o ...... '....... a . ..
Félix E. M o re n o  Q a lle g ó .............
M iguel M o lin a  F e r n á n d e z ..........

lo sé  O&reoleS R o d r íg u e z .. .- ........
S e g u n d o  D u q u e  R o d r ig u e s ........
A lb e rto  P é re z  C a n c e lo ..................
J u a n  P e r a l t a  H igos.-.......................
b e n i to  C a m n o s  V iz c a ín o ........ .
J u a n  B o r r u t  B r u n a . . . . . . . .............
fosé  M. B asa ló  G a r c ía ..................
s e g u n d o  T a le g ó n  A lo n s o .............

M ánuel O re l la n a  B e r r a q u e r o .. .
3 e rfc rd o  .J u ra d o  G a r c ía ..................
M arian o  L o re n z o  C a lT ió n ..............

H a c ie n d a  ............
H a c ie n d a  ............
A g r i c u l tu r a  ......
E d u c a c ió n  N. . . .
H a c ie n d a  ......... .
H a c ie n d a  — .....  
G o b e rn a c ió n  . . . .  
E d u c a c ió n  N. . . .  
E d u c a c ió n  N. . . .  
E d u c a c ió n ’ N . . . .  
E d u c a c ió n  N. . . .
A g r ic u l tu r a  ......
H a c ie n d a  ............
H a c ie n d a  ............
E d u c a c ió n  N. . . .  
E d u c a c ió n  N. . ..
H a c ie n d a  ....... .
E d u c a c ió n  N”. . ..
H a c ie n d a  ............
H a c ie n d a  ............
E d u c a c ió n  N. . ..
A g r ic u l tu r a  ......
G o b e rn a c ió n  ... .

• A g r ic u l tu r a  ......
J u s t i c i a  ..............
H a c ie n d a  ............

E d u c a c ió n  N. . ..
H a c ie n d a  ............
É T acienda ............
H a c ie n d a  ............
J u s t i c i a  .............
E d u c a c ió n  N. . . .
J u s t i c i a  ...............
H a c ie n d a  ............
E d u c a c ió n  N. . ..  
F d u c a c ió n  N-.
H a c ie n d a  ............
E d u c a c ió n  N. . . .  
O b ra s  P ú b l ic a s
J u s t i c i a  ...............
E d u c a c ió n  N. . ..

E d u c a c ió n  N. . ..  
E d u c a c ió n  N. ...  
O b ra s  p ú b l ic a s .
H a c ie n d a  ............
E d u c a c ió n  N. . ..  
E d u c a c ió n  N1: . ..  
O b ra s  p ú b l ic a s .  
G o b e rn a c ió n  ... .
H a c ie n d a  ............
E d u e a a ió n  N. . ..  
E d u c a c ió n  N. . ..
H a c ie n d a  .......
H a c ie n w , ..’.....
E d u c a c ió n  N . . . .  
G o b e rn a c ió n  ... .  
E d u c a c ió n  N. . ..  
E d u c a c ió n  N ; . ..  
E d u c a c ió n  N. . . .  
E d u c a c ió n  N . ..., 
G o b e rn a c ió n  . . . .  
E d u c a c ió n  N. . ..
A g r ic u l tu r a  ......
G o b e rn a c ió n  ... .  
E d u c a c ió n  N. . ..  
E d u c a c ió n  N . . . .  

.G o b e rn a c ió n  . . . .
H a c ie n d a  ............
E d u c a c ió n  N. . ..  *
H a c ie n d a  ............
P r e s id e n c ia  G - .. 
E d u c a c ió n  N. . ..
H a c ie n d o ^ ............
E d u c a c ió n  N. . ..
H a c ie n d a  .............
E d u c a c ió n  N. ...  
O b ra s  P ú b l ic a s .
A g r ic u l tu r a  ......
G o b e rn a c ió n  ... .  
E d u c a c ió n  N. . ..  
E d u c a c ió n  N. . ..  
E d u c a c ió n  N, . . . ,  
G o b e rn a c ió n  ... .  
E d u c a c ió n  N. . . .  
C o n se jo  S u p e 1 

v io r M o n te s  .. 
E d u c a c ió n  N. . ..  
E d u c a c ió n  N. . ..  
E d u c a c ió n  N . . . .  
H a c ie n d a  ..!... 
E d u c a c ió n  N.
H a c ie n d a  . : .........
E d u c a c ió n  N. . ..  
C o n se jo  S u p e 

r io r  M o n te s  ..
H a c ie n d a  ............
H a c ie n d a  ...... ..

' J u s t i c i a - ...............

1.a
2.a
1.a
2.a
•1.a
2.a
I a
2.a
1.0 
2.a
1.0 
2.a 
1 :* 
2.a
1.0 
2.a 
1.a 
2 a 
1.a 
2.a
1.0 
2.a 
1.a 
2.a 
1.a 
2 .a

1.0 
2 .a 
1.a 
2 .a 
1.a 
2.a 
1." 
2 .a
1.0 
2.a 
1.a 
2 .a 
1.a 
2 a
1.0

2.a
1.0 
2.a 
I a
2.a
1.0 
2.a 
í>  
2.a
1.0

' 2 . ' • 
1.a 
2 .’
1.0 
2 .a
1.0 
2."

'l .o
2.a
I a
2.a
1.*
2 .a
1.0 
2.a 
í  • 
2.a
1.0 
2 .a 
1> 
2.a 
1> 
2.a 
1.a 
2.a 
1.a 
2.a 
1.a 
2.a
1.0 
2.a 
1.a 

.2.a

1.a
2.a
1.0 
2.a

a 1.a 
2.a 
1.a 
2 *

' 1.a 
2.a 
1.a 
2.a

253 
252
255
254 •
257
256
258 
260 
261 
262
265
263
267
264
269
266
271
268
275
270 
27 7
272 
278
274
'279
276

282
280
285 
281
286 
283
289 

'  284

. 293 
288 
296*
290
298
291
300
292 .
305
294
307
295
309 
297
311 '
299
313
301
314
302
317
303
323
304
325
306
327
308
328
310
330
312 
531 
316
332 
316 •
334
318
336 .

319 
* 338

320
340 •'

. 321
342
322
344
324 
436
326 
559 •
329
331
333 
346
335 * < 
348
337 
350 
339 
636
341 
352

378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392 '
393 
3 9 *
395
396
397
398
399
400
401
402
403 *

404
405 
4 do
407
408
409
410
411

% Í2
413.*
414
415 
41o
417
418
419
420 :
421
422 ,
423
424
425
426
427 : 
4áb
429 .
430 .
431 ;
4 3 2 '
433" ,
434 :
435 :
430 .
437 :
438 ;
439 ,
440 :
441 ]
442 ,
443 ]
444 ]
445 ,
446 . ]
447 .
448 ]
449 ]
450 1

451 1
452 *
453 '
454 t
455 ]
456 ]
457 «
458 J
459 ]
460 ]
461 (
462 J
463 ,
464 ]
465 3
466 j
467 1 
460 ]
469 1
470 ]
471 .
472 , 
4 7 3 ' , 
474 «

343

354 
34 q
356 
347 
519 
349
358 
351 
360
355
362
357 
365
359
367
363 
3,69

. \ ‘366
372
368
373 

' 370
375
371
377
370

* 379
380 
454
381 
332
383

* 527
384 

' 287
385
389
386
391 
388
393

390 
470
392 
396
394 

; 673 
i 395

398 
1 397 
j 400 
i 399 
, •- 402 

401. 
571
403 .
405
404 
407
406 
'403
409
412
410 
415
411
417
413
419
414
421 
416'
423
418 
427 *
420 ;
429
422 
435
424 
441 
426 
443

'* '4 2 8

445,
430 
447
431 
449
432 
451 
434

453
437
456

475

476
477 .
478
479
480
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494 '■
495
496
497
498
499
500
501 ,

502 
.503
504 ,
505
506
507
508
509
510 .
511 -
512
513 :
514 :
515  :
516 ,

517 :
518 :
519  :
520 
521*
522
523
524
525 ,
526
527
528 i
529
530 . 
53 V- ■
532
533 :
534
535
536 ,
537 .
538 :
539 
5 4 0 i ,
541
542 ,
543 !
544 , 
545, : 
54$  1
547 ,
548 .
549 .
550 i
551
552 ( 
.553 .
554 ;
555 .
556 ]
557 <
553 1
559 1

560 i
561 5
562 i
563 .:
564 1
565 ; 

„566
567 £

$68 I 
569 ( 
$70 1



B. O. del E.—Núm. 126 5 mayo 1948 1729

 C a te g o r ía  y núm.
 N o m b re s  y a p e l l id o s M in is te r io  

0 C e n t ro  en  q u e  
p r e s t a n  s e rv ic io T

u
rn

o C a te g o r ía  y n ú mero
 N o m b re s  y a p e l l id o s M in is te r io  

0 C e n t ro  e n  q u e  
p r e s t a n  s e rv ic io T

u
rn

o

A n te r io r Actual A n te r iorA c t u a l

2.0
438
459
439
461
440 
760 
4 42 
463 
444
465 
446 
469 
448
472 
450
474 
452
476 
455
477 
457 
479
460 
481
462
483 

* 464
540
466
484
467
487
468
488 
471
489
473
491
475
492
478

IvI. 3 -
571
572
573
574
575
576
577
578
579
580
581
582
583
584
585
586
587
588
589
590
591
592
593
594
595
596
597
598
599
600 
601 
602
603 .
604
605
606
607
608
609
610 
61.1

M arian o  P á e z  N a v a r r o . . . . . . . .......
J o sé  G o n z á le z  P é re z .......1..............
J u a n  Y a n u z a  S u s te r . , ...................
E m ilio  A rre b a  M a r t í n . . . . : . . ........
J u a n  C a b re ra  A m o r...........
E m ilio  C o n d e  G ó m e z . . . .............
F ra n c is c o  M erih o  P r ie g o .............
S a n c ia g o  J u s t o  L ó p e z .................. ..
J u a n  V ilch es  M o lin a .................. . . .

F e lip e  G o n z á le z  M o ra le s .. . .........
J u a n  H e r ra n z  G a lá n .......... ............
P a b lo  P o r t i l lo  B o n il la ..................
E m ilio  B e llo t C a m p o s ..................
A n to n io  L u c e n a  G a r c ía ................
J o sé  I n f a n t e  V e n e g a s ....................
J e s ú s  R u b ín  M o n ro y .....................
E m ilio ''' M o sq u e ra  G o n z á le z ......
J u a n  B la n co  R u iz ............................
W en c e s lao  F o n ta u r a  P é re z ........
O n o fre  F u s te  V a lls .........................
B e n i to  S o le ra  M o re n o ..................
R a fa e l L u q u e  F e r r a n d o .............
P e d ro  T e rá n  M o ra t in o s ............. .
B ift-na ven  t u r a  M e d in a  S á n c h e z
Me ecio  . H e rre ro  P a s c u a l ...........*
C o n ra d o  P é re z  M o rro ..................
J u a n  S il le ro  S a n  V ic e n te .........
F ra n c is c o  P u e n te  G o n z á le z .. . .
M a n u e l M esa  M e n j ib a r ...............
F é lix  R a m o s  J im e n o . . ................
B e rn a rd o  G a rc ía  G a r c í a . ............
M an u e l M o n fo r t  M a r t ín e z ........
M an u e l F e rn á n d e z  M e n c n d e z .
C e le d o n io  A vila  M o re n o ........
R a im u n d o  d e l H ie rro  S á n c h e z  
P e d ro  A. C é sp e d es  P a s a m o n te .
M an u e l T r a s s ie r r a  R iv e ro ..........
J o s é  S o la  .R lu ....................................
E u g e n io  G u t ié r r e z  P é r e z . . . . . . . . .
L u ís  A ro ca  A v ila .......*....................

I n d u s t r i a  y C . .. 
E d u c a c ió n  N s , . .  
E d u c a c ió n  N. . ..  
E d u c a c ió n  N.
A g r ic u l tu r a  ......

■Obras P ú b lic a s .  
E d u c a c ió n  N . . . .
H a c ie n d a  ............
H a c ie n d a  ............
H a c ie n d a  ............
H a c ie n d a  .............
E d u c a c ió n  N . . ..  

.G o b e r n a c ió n  . . . .
H a c ie n d a  ............
E d u c a c ió n  N . . . .  
G o b e rn a c ió n  . . . .
H a c ie n d a  ............
H a c ie n d a  ............
H a c ie n d a  ............

'  E d u c a c ió n  N. . ..
H a c ie n d a  ............
E d u c a c ió n  N . . ..  
P r e s id e n c ia  G ... 
P r e s id e n c ia  G . ..
H a c ie n d a  ............
E d u c a c ió n  N . . . .  
E d u c a c ió n  N. . . .  
E d u c a c ió n  N. . ..  

^ E d u c a c ió n  N. . . .  
' . g o b e r n a c ió n  ... .

A g r ic u l tu r a  ___
A g r ic u l tu r a  . .. ..  
G o b e rn a c ió n  ... .
H a c ie n d a  ............
G o b e rn a c ió n  . . . .  
G o b e rn a c ió n  ... .
A g r ic y l tu r a  ......
J u s t i c i a  ...............
E d u c a c ió n  N. . ..
A g r ic u l tu r a  ......
O b ra s  P ú b l ic a s .

i :
2.»
1.0 
2.*' 
1* 
2.°
1.0 
2.* 
1.® 
2.® 
1.® 
2.® 
1.® 
2.°
1.0 
2.® 
1.® 
2.® 
1.® 
2.® 
1.® 
2.® 
1.® 
2.° 
1.® 
2.®
1.0 
2.®
1.0 
2.® 
1.® 
2." 
1." 
2.® 
1* 
2.® 
1.® 
2.®
1.0 
2 .a 
i :

2.o
493 
480
494 
482
495 
485
496 

L 486
555

490
497
498
499
500
501
502
503
504 
560
506
507
508
509
510 
525
511 
535

. 512 
658
513
514 
5*6 
665
516
517
518 
364 
694 
520

M. 3
612
613
614
615 
618 
017
ene
619
620

621
622
623
624
625 

, 62 Q
627
628
629
630
631 

•. 632
633 

4: 634
635
636
637
638 

•639
640
641
642
643
644
645 
**6
647
648
649
650

¡.a
R a m ó n  P e ñ a c o r v e i r a  L ó p e z .. .
J o s é  L ó p ez  p l a z a ............................
E u g e n io  PeiriS Ñ u ñ o .....................
F e r m í n  R u iz  A le g r ía .....................
M a n u e l L a c a m b r a _ P u y o ............:
L eo p o ld o  G a rc ía  T r u j i l l o ........
M a n u e l L illo  G u l j a r r q . ................
J o s é  M a r ía  O r t i z  C a n o ................
B o n ifa c io  E c h e v a r r ía  M u ru z á -

b a l . . . , .................................................
J u a n  d e  D io s  P a r r e ñ o  T é b a r . . .

, J u a n  J o s é  M e n a c h o  C á rd e n a ..
R a ig ó n  C a b r e r a  G u t i é r r e z ........
A n to n io  L o sa  L a g u n a ..................
H ila r io  C h ic h ó n  d e  la  F u e n te .
A v e lin o  M a r t ín  C a l le .................. .
M ig u el C le r R u b e r t .......................
M a r ia n o  G a m o  G o n z á le z ...........
S é rv u lo  F o lg u e ra s  d e  D io s .........
F u rg e n c io  M a te o  M u ro .............
M a n u e l M illá n  C a la h o r r o ..........
J o s é  C o rp a s  R u b lo ........................
T o b ía s  S a n to s ' G a r c ía . . . ', .............
J a c in to  N a d a l N a d a l .....................
E loy G ó m e z  D íaz  d e  R ab á g o ..
J o s é  C a s a n o v a  G i l i s b a r s .............
D o m in g o  E r a u s  B ó r rá s ..................
J o s é  V á z q u e z  F e r n á n d e z ...........
G re g o r io  N iñ o  M o n te r o . . . . ........

^ V a l e n t í n  D ía 2 F e r n á n d e z ..........
P e d ro  R u e d a  G o n z á le z .............
V ic e n te  o lm e d o  M o n ta n e r ........
J o s é  B o sch  F e r r á n ..........................
M a rc ia l L u q u e  L u q u e ..................
A n a s ta s io  A rév a lo  M a r t ín ........
G a b r ie l  Ib e a s  A r ra lz .....................
V ic e n te  M e n ju a l  J u a n ..................
T o m á s  G a rc ía  C h ic o ....................
J o s é  P o z u e lo  L ó p e z .......................
C le to  S a la z a r  M a r t ín e z ...........

G o b e rn a c ió n  . . . .  
E d u c a c ió n  N. 
E d u c a c ió n  N . . . .  
P r e s id e n c ia  G ..t 
E d u c a c ió n  N . . . .  
E d u c a c ió n  N . . . .
A g r ic u l tu r a  ......
H a c ie n d a  .............

E d u c a c ió n  N . . . .  
G o b e r n a c ió n  . . . .  
E d u c a c ió n  N . . . .  
I n d u s t r i a  y C . ..
J u s t i c i a  ...............
E d u c a c ió n  N v . ..  
E d u c a c ió n  N . . . .
f l a c ie n d a  ......... . .
E d u c a c ió n  N . . . .  
E d u c a c ió n  N . . . .
H a c ie n d a  ............
H a c ie n d a  ............
H a c ie n d a  ............
E d u c a c ió n  N. . . .
ñ a c i e n d a  ............
I n d u s t r i a  y C . .. 
E d u c a c ió n  N. ... 
E d u c a c ió n  N. . . .  
G o b e rn a c ió n  . . ..  
E d u c a c ió n  N. . . .  
E d u c a c ió n  N . ... 
E d u c a c ió n  N . . . .  
O b ra s  P ú b l ic a s
H a c ie n d a  * ..........
E d u c a c ió n  N .,... 
E d u c a c ió n  N. . . .  
E d u c a c ió n  N. ... 
E d u c a c ió n  N. .. . 
E d u c a c ió n  N . ... 
E d u c a c ió n  N .-.. 
E d u c a c ió n  N . . ..

2.*
1.0 
2/
1 .4

1.0 
2* 
1/

2 .*

1.4 
2.a 
1 * 
2 * 
1.» 
2 * 
1 .*  
2*
1.0 
2.® 
1* 
2 * 
1.» 
2.*

. 1*
, 2.4

1.0 
, 2.*

1.0 
, 2.a

1.0 
. 2.®

1 •

! 2 *
1.0

. 2 .®
, l.o-
. (X)
. 2.®
, l .o

N o ta :  X  a s c ie n d e  p o r  h a b e r  c u m p l id o  la  p o s te r g a c ió n .  

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O
Medalla de Sufrimientos por la Patria 

(Personal civil)
ORDEN de 28 de abril de 1948 por la 

que se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria a don Casimiro 
Gilaberte Ara, por haber sufrido pri
sión en zona roja.
Cón arreglo a lo dispuesto en el Re

glamento'aprobado por Orden ministerial 
de 11 de marzo de 1941 («Diario Oficial» 
numeró 59), se concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria, con cinta azul y 
carácter honorífico a don' Casimiro ’Gi- 
laberte Ara, por haber sufrido prisión más 
de tres meses' en la que fué zona roja 
Documentacióñ cursada directamente por 
e  ̂ interesado.

Madrid, 28 de abril de 1948.
DA VIL A

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 27 de abril de 1948 por la 

que se modifica el apartado 11 de la 
Orden de convocatoria de oposiciones 
al Cuerpo Auxiliar de este Ministerio.

limo. Sr.: No habiéndose publicado
eh el BOLETIN OFICIAL DEL-ESTA
DO, en tiempo hábil, la relación defini-, 
tivá de opositores admitidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones al 
Cuerpo Auxiliar,

Este Ministerio ha teníjlo a ■ bieñ dis- 
poper que el apartado 11 de la Orden 
de 9 de febrero último se entienda mo
dificado en el ¿entido de que el comienzo 
de las expresadas oposiciones tendrá'lu

gar en la primera quincena del próximo 
mes de mayo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. "muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1948.

FEftNAÑDEZ-CU&3TA 
Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis-

terin

ORDEN de 29 de abril de 1948 por la  
que se concede a don José Cantos 
Abad los beneficios de rehabilitación  
que otorga la Ley de 23 de noviembre 
de 1940.

Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado, 
con el número 1J614, por la Comisión, de 
Penas Accesorias, a instancia de don José 
Cantos Abad, mayor de edad, casado, de 
profesión Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, con domicilio en Palma 
de Mallorca, cálle de Calvo Soteto, 13, en 
solicitud de su rehabilitación al amparo 
de lo dispuesto en la Ley de 23 de no
viembre de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la Co
misión de Penas Accesorias y la aproba
ción del Consejo de Ministros:

Que accediendo a lo solicitadq por don 
José Cantos Abad, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, le sean concedidos los 
beneficios do, rehabilitación por reunir los 
requisitos que determina la I*ey de 23 de 
noviembre de 1940.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1948. 

FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr. Presidente dé la  Comisión de 
Penas Accesorias.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de abril de 1948 por la 

que se incluye la construcción de un 
Silo para cereales en el puerto de Cá
diz, entre los que integrarán la Red  
Nacional de Silos.
limo. S r .: En cumplimiento de lo que 

dispone el articulo 2.° del Decreto de 12 
de julio de 1946 por el que se encomen
daba al Servicio Nacional del Trigo el 
festudio, construcción y explotación de la 
Red Nacional de Silos, y visto e í informe 
a este respecto emitido por la Delegación 
Nacional de dicho Servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

'Articulo único.—Se acuerda la' inclu
sión de un . Silo de tránsito para cerea
les en el puerto de Cádiz, entre los que 
integrarán la Red Nacional de Silos.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añqs. 
Madrid, 28 de abril de 1948. 

 REIN
^Umo. Sr. Delegado Nacional del Servicio 

Nacional del Trigo.

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de diciembre de 1947 por 

la que se aprueba el expediente sobre 
obras en la Real Academia de la Historia,

 de Madrid.

limo. Sr. : Visto e l, expediente de
obras a reafizar en el edificio de la 
Real Academia de la Historia, de Ma
drid ; y
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Resultando que el total importe de 
526.418,30 pesetas a que asciende el 
presupuesto de las obra> proyectadas, 
se distribuye en la siguiente fo rm a :t 

Ejecución material, 433.380,26 pese. 
tas.

Honorarios de Arquitecto por forma
ción de proyecto, según tarifa prime
ra, grupo 6.°, el 3,25 por 100, una vez 
deducido el 12 por 100 que determina 
el Decreto de 7 de junio de 1933, y el 
50 por> 100 q u e ‘ señala el - Decreto de 
16 de octubre de 1942, 6.197,33 pese
tas. ■ • ■ . * . •

T> Idem id. por. dirección de obra, pe
setas 6.197,33.

Honorarios de Aparejador, 60 por. 
(loo sobre los Me dirección, 3.718,39 pé- 

» setas.
Premio de pagaduría, ,0,25 por 100 

sol} re la ejecución material, 1.083,45 pe
setas. .

Plus de carestía de vida y cargas fa
miliares, calculados sobre el importe de 
la .maño «de obra, 75.841,54 pesetas.

T o ta l: 526.418,30 pesetas ; ,
. Resultando que* en fechas 25 de ene

ro y iS de febrero últimos, respectiva
mente, la Dirección General de Arqui
tectura y la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles informan favorable
mente este proyecto;
' Resultando que la Sección de Conta
bilidad «toma razón» del gasto en 13 de 
noviembre último y la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
fiscaliza 'aquél en 27 de diciembre ac
tual ;

Considerando que las obras de que se 
trata son necesarias y urgentes y que 
pueden realizarse por el sistema -de ad
ministración, ya que así lo autoriza el 
Decreto-Ley de 2t de octubre* de 1936 
por el 7que deja .'en suspenso la aplica
ción del capítulo quinto de la. Ley. de 

,Administración y Contabilidad de prime
ro de julio de 1 9 1 1 ;  * 9

Considerando que en el presente expe
diente han sidox observadas las normas 
contenidas en la Orden, ministerial de 
25 de septiembre último, relativas a la 
autorización del Consejp de Ministros 
para la tramitación por este Departa
mento de los expedientes que son im
putables al supleníento de crédito a que
se alude en la citada disposición,

* *Este Ministerio ha tenido a bien apro-’ 
bar el proyecto de obras a realizar en 
la Real Academia de la Historia, de es
ta capital, redactado por el Arquitecto 
don José- M. González Válcárcél, por su 
total importe de 526.418,30 pesetas, que 
se librarán con cargo al suplemento de 
crédito del capítulo 4.a/  artículo prime
ro, grupo i.°, concepto i»° del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa

mento aprobado por Lev de 23 de .di
ciembre actual, realizándose las obras 
por el sistemg de administración.

Lo digo a V7. L. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 3 1 de diciembre de 1947. \

1B A S E Z  M A RTÍN

limo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

O R D EN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueba e l  expediente sobre 
obras de reforma de fachadas en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Figueras (Gerona).

limo. S r . : Visto el expediente sobre 
obras de reparación de fachadas en el 
In?tituto Nacional de Enseñanza Media 
«R am ón. Muntañer», de iFiguéras .(Ge
rona), y

Resultando que lai cantidad total de 
208.418,46 pesetas a qhd asciende el pi e- 
supuesto de las obras proyectadas, se 
distribuye en la siguiente form a: 

Ejecución*, material, 177.717,76 pese
tas. j .

Honorarios de Arquitecto por forma
ción de proyecto, según tarifa primera, 
grupo 4.0, el 2,75 por 100, con deduc
ción de i 50 por 100 que previene el De
cretó de 16. de octubre de *942> 2 -443»̂)I 
pesetas.

Idem id. por dirección de obra, pese
tas 2.443,61.

Honorarios de Aparejador, 6o'*p°f roo 
sobre los de dirección, 1.466,16 pesetas.

Premio de pagaduría, 0,50 sobre la  
ejecución material, 888,58 pesetas.

Plus de-.carestía de vida y cargas fa
miliares, calculados sobre el importe de 
la mano de obra, 23.458*74 pesetas.

T o ta l: . 208.418,46. pesetas ;
Resultando que la Ju n ta  Facultativa 

de Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyectp en fecha 2 5 de 
octubre de 1946;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad «toma razón» del gasto en fecha 
11  de los corrientes y la Intervención 
General de la Administración del (Esta
do fiscaliza aquél el día 24 del actual;

Considerando que las obras proyecta
das son necesarias y urgentes y qfue pue
den ser realizadas por el sistema de ad
ministración, ya ‘que así 10 autoriza ef 
Decreto-jLey de 22 de octubre de 1936, 
1̂ dejar en  ̂ suspendo la aplicación del 

capítulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de i.°  de julio 

>de 19 1 1 ;
- Considerando que en el presente ex
pediente han sido observadas las. normas 
Contenidas en la Orden ministerial dé 
25 de septiembre último, re lativas.a  la

autorización dei Consejo de Ministros 
para Ia tramitación por este Departa
mento de los expedientes que son ¿ni-. 
pu'tablos ai suplemento de crédito a que . 
se alude en la citada disposición,

•Este M inisterio ha tenido a bien apro* 
bar el proyecto de obras de reparación 
de' fachadas a realizar en' el Instituto 
«Ramón Muntaner», de En-cñánza Me
dia, de Figueras (Gerona), por su total 
importe de .208.418,46 pesetas,* que se 
abonarán con cargo al suplemento de 
crédito del capítulo 4.0, nrtí>\ulo i.° , gru
po i.°, concepto i.°  del vigente presu* 
puesto de este Departamento, aprobado 
por Ley de 23 de1 diciembre • actúa!, rea
lizándose las obras por el sistema de ad
ministración.

Lo dfgo a V. I. parq su ísonoclmien
to y efectos. , •

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31, de diciembre de 1 9 4 7 -

1B A R E Z  M A R T IN ’ *

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O R D EN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueba el expediente sobre 
obras de cerramiento en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Jovel l a
nos», de  Gijón.

limo. Sr. : Visto el expediente de
obras de cerramiento del local que ocu
pa el Instituto'N acional de Enseñanza 
Media «Jovellanos», de G'jón ; y 

Resultando q u e  la cantidad total 
dé 21.073,81 pesetas, a . que asciende el, 
importe/ del presupuesto de las obras 
a ejecutar se distribuye en la siguiente 
forma : ejecución t material, I9*24 5 ó °
pesetas; ¡premio’ de Pagaduría, 0,50 so
bre v-ia ejecución material, 96,22 pese
t a s ; pluses de carestía .de vida y car
gas familiares, calculados sobre el im
porte de la mano de ob ra,1 1.732,09 pe
setas. Total, 21.073,81 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa' fa- 
vorabemente este proyecto en I d-e 
.septiembre último ;

Resultando que- ia» Sección ’de Conta
bilidad y la Delegación de :a Interven
ción General de la Administración del : 
Estado toma .r^zón y fiscaliza el gasto, 
respectivamente, en 31 de los co
rrientes
' Considerando que las ób;\as< son •ne

cesaria^ y urgentes y que pueden b a 
lizarse por el sistema ,de administración, 
ya que así lo autoriza el Decreto-Lc-y 
de 22 de ocfcebre de 1936 al dejar en 
suspenso la aplicación del capítulo quin
to de la Ley de Administracjón y Con-- 
tabijidad de f  de julio de 19 11,
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‘Este Ministerio ha tenido a .bien 
aprobar el proyecto dg obras dé cxrra. 
nfunto del local del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Jovellanos», de 
Gjjón, redactado por el AVquirecto don 
Ju a n . Corominas, por su total importe 
de 21.073.Si pesetas, que se abonarán con 

Jcargo al suplemento de crédito *;del ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto primero Hel vigente 
presupuesto de gastos del Departamen
to, aprobado por Ley de 23 de diciem
bre actual, realizándose las obras por 
el sistema de administración.
* 1L0 digo a .  V. I. para su conocí, 
miento y efectos.

Dios guarde^* V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

IB A S E Z  M ARTIN  

limo, Sr. Director general de {Enseñan
za Media.

O RD EN  de 31 de  diciembre de 1947 por
l a. que se aprueba el expediente sobre

adquisición d£ un equipo completo de 
altavoces con destino al Real Conser
vatorio de Música y Déclamación de 
Madrid.

limo. Sr#. : Visto el expediente incoan
do para la adquisición de* un equipo 
completo de altavoces con destino al 
Real Conservatorios de Música y Decla
mación de M adrid; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 4 de marzo último se dispuso la ad- < 
quisición de un equipo de altavoceis se
gún presupuesto, presentado por don 
Carla* Iñigo, por un total de 18.000 
pesetas;

Resultando # que, posteriormente, -el 
t Director del Centro formula, nueva pro

puesta de adquisición de altavoces a. 
favor de la casa «Philips ibérica», ,por 
estimar su presupuesto más favorable 
a los intereses del Estado;

^  Resultando que la Sección de Conta
bilidad toma razón dej gasto en fecha 
27» de febrero último y la Intervención 
Delegada fiscaliza aquél en 28 siguiente;

Resultando que pasado este expe. 
diente nuevamente a la Delegación de 
la Intervención General de la.A^m inis- • 
tración del Estado p ara ' que informe 
acerca de¡ la procedencia de la sustitu
ción • de un adjudicatario ,p&r otro se

• manifiesta confórme con dicho cam bio;
Resultando que el presupuesto pre- 

sentado por la casa «Phrtips Ibéricá» 
asciende’ a la suma de 18.000 pesetas;

Considerando que las adquisiciones 
que se proyectan sort necesarias y ur
gentes para la buena marcha del Cen
tro;

Considerando que no existe dificultad 
alguna que impida sustituir*al anterior 
adjudicatario ipor la Casa «Philips Ibé

rica». de Madrid, yá que el importe de 
los presupuestos presentados por ambos 
es idéntico, y e; Director del Real , Con
servatorio aboga decididamente en favor 
del que ahora 'presenta* la antes citada 
casay *
' E ste Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

i.°  Queda anulada y sin n in g ú n  va
lor y efectos la Orden ministerial de 
4 de marzo último.

2.0 Aprobar el presupuesto de adqui
sición de un equipo completo de ah a- 
voces presentado por la casa «Philips 
Ibérica»', de Madrid,, con destino al Real 
Conservatorio de Música y Declamación 
de esta capitaí, por su totaí importe de 
18.000 pesetas, que se libraran con car
go a la partida que para estas atencio
nes se consigna en el capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo único y con- 

* cept único del vigente-presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V.. 1. para su conocimién- 
to y efectos.

Dios guarde a V . I: muchos años. 
Madrid, 3 1 de diciembre de i947.*i 

IB A N EZ M A R TIN  

lim o. Sr. ^Director general de Bella^ 
Artes.

O R D E N  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueba el expediente de inst
alación eléctrica en la oficina de la 

Inspección de Enseñanza» Prim aria de  
Jaén .
limo. S r . : Vistos los presupuestos re ^ . 

mitidos por la Inspección de Enseñanza 
P/imaria de Jaén , para la instaa&ón 
eléctrica del local gn que se halla dicho 
Centro, y "

Resultando que. de entre los presu
puestos presentados por las C asas Co
merciales, el más, económico es el pre
sentado ¿)0r la Casa Manuel Rubio, de. 
Jaén , por un presupuesto total de 
x*s 53i5<> pesetas;

Considerando que las instalaciones spn 
necesarias y urgentes?'

Considerando que el presentado por la • 
Casa Manuel Rubio es él más’' favorable 
para los intereses del Estado*, no obs
tante lo manifestado por él Inspector- 
Jo fe ; ' ; ’

Considerando que en el presente ex
pediente han sido, observadas las normas 
contenidas en ía Orden ministerial de ' 
25 de. septiembre último, relativas a la 
autorización del Consejo de Ministros 
para la tramitación por esjte Depar. 
tamento * de los expedientes que son 
imputables al suplemento *le crédito 
a que se.alude en la pitada disposición* 

Considerando que la Sección de Con
tabilidad. y *!a Intervención D-elegada de 
la Administración del Estado han toma-

\

do razón y fiscalizado ‘el gasto, respec
tivamente, en fechas 24 y 31 de diciem
bre actual,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de instalación 
eléctrica en la oficina de la Inspección 
de Enseñanza Primaria de Jaén , redacta
do por la Casa Manuel Rubio, por su 
total importe do 1.853,50 pesetas, que* se 
librarán con cargo ai crédito del capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo y con“ 
cepto primero del Departamento, apro
bado por Ley de 23 de los corrientes, 
y que se libre a nombre del proveedor, 
por conducto de la Delegación de H a
cienda de la provincia de Jaén.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* ' 
Madrid, 31 de diciembre de 1947. .

IB A S E Z  M A RTIN  

limo. Sr. Director general de Enseñan
z a  Primaria.

O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueba .el presupuesto de 
instalación de un órgano en la Santa 
Iglesia dél Espíritu Santo, dependiente 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.

limo. S r . : Visto el presupuesto, pre
sentado p arada instalación de un órga
no en ia Santa Iglesia del Espíritu San- 

k to, del Consejo Superior Investigacio
nes Científicas, por la «Casa Juan Dour- 
te», de (Bilbao, suplementario del ya 
aprobado anteriormente, y que asciende 
a 27.017,20 pesetas;

Considerando que Ic^Mr-s^ajos de que 
se trata son urgentes y  necesarios los 
accesorios que en el presupuesto de refe
rencia? se comprenden ;

Considerantjp que -en el presente ex
pediente han sido observadas las normas 
contenidas en la Orden ministerial de 25 
de septiembre último, relativas á  ]a auto- 
rización del Consejo de Ministros, para 
la tramitación por este Departamento de 
los expedientes • que son imputables al 
suplemento de crédito a que se alude en 
la citada disposición ;

Considerando que en 24 y 31 del ac
tual la Sección de Contabilidad y la In- 
terveheión Delegada de lg General de la 
Administración detf Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto que se propone,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación .del presupuesto de que se trata, 
adjudicando a la «Casa Dourte», de B iL  
ba^, por su total importe de 27.017,20 pe
setas, con cargo al suplemento de crédito 
del capítulo 4.0, articulo 2.b, grupo y  
concepto únicos, del vigente Presupues-' 
to de este Departamento, aprobado por 
Ley de 23 de diciembre actual, librándow
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a favor de] Habilitado del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
don Luis H ervás.

‘Lo  digo a V. L  para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 3 1 de diciembre dé 1947 .

iB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario del D eparta
mento.

O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por 
l a  q u e  s e  aprueba el presupuesto de 
adquisición de m obiliario con destino  
al C olegio M ayor «Santiago Apóstol», 
de M adrid .

lim o. S r . : V isto el presupuesto re
mitido a  este M inisterio p or. el Presi
dente de la O bra C ató lic a -d e  Asisten
cia U niversitaria para la adquisición de 
m obiliario . y enseres destinados al Co
legio M ayor «Santiago Apóstol)), de M a
drid, creado por Decreto de 6 de di
ciembre de 194b, para universitarios ex
tranjeros en la  U niversidad cte M ad rid ;

Resultando que envía asim ism o una 
'oferta presentada por la casa Am afio 
M artín V arés, por un im porte de pese
tas 665.315,48, y  que, con posterioridad 
a la presentación de aquélla, en comu
n ica 'i ón d irigida a- este D epartam ento,

" el expresado Presidente de la O bra Ca~* 
túlica de A sistencia U niversitaria  m a
nifiesta que en el concurso abierto pa- 
fa  la presentación de otras no se pre
sentó m ás que la citada del señor M ar
tín V arés, por lo que aconseja su apro
bación, ya  que reúne condiciones su
ficientes para e llo ;

Considerando que en el presente e x 
pediente se 'han observado las norm as 
contenidas en la Orden ^m inisterial de 
25 de septiem bre últim o, re lativas a j a 
autorización del Consejo de M inistros 
p ara  la tram itación por este D eparta
m ento de los expedientes que son impu
tables al suplem ento de crédito a que 
se alude en la citada d isp osic ió n ;

Considerando que las instalaciones de 
‘que se trata son urgentes y n ecesarias;

. Considerando que en 24 y 3 1 del ac
tual, la . Sección de Contabilidad y »a 
Intervención General de la  A dm inistra
ción del E stad o  han tom ado razón y 
fiscalizado, respectivam ente,. el gasto  
propuesto,

E ste  M inisterio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de qúe se trai 
ta, ipor su expresado im porte total de 
665.31 5,48 pesetas, adjudicado a  la re
ferida casa  de Am alio M artín V arés, 
que se abonará con cargo al suple
mento de crédito del capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo y concepto.úni
cos del vigente presupuesto de este b e -

partam ento, aprobado por Ley de 23 de 
diciem bre actual, librándose dicha su
ma en >la form a reglam entaria.

Lo  d igo a V . I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a  V . I. muenos años.
• M adrid, 3 1  de diciem bre de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za U niversitaria .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 27 de marzo de 1948 por la 

que se modifican los artículos 29, 49 
y 81 de la Reglamentación Nacional del 
Trabajo en las Industrias de Cerámica, 
de 26 de noviembre de 1946.
limos. Sres.: La >experiencia de la apli

cación práctica de la Reglamentación Na
cional del Trabajo en las Industrias de 
Cerámica, de 26 de noviembre de 1946, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de diciembre del propio 
año, aconseja modificar algunos de sus 
artículos, a fin de que se adápte más 
adecuadamente a los criterios en que se 
inspiraron otras Reglamentaciones aná
logas.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo, y de conformi
dad con la Ley de 16 de octubre de 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se modifican los artículos 29, 49 
y 81 de la Reglamentación Nacional del 
Trabajo en las Industrias de Cerámica, 
aprobada por Orden de 26 de noviembre 
de 1946, que quedarán redactados como 
sigue:

«Artículo 29. Todos los trabajadores 
fijos de las categorías anteriórmente ex
presadas, con excepción de los aspiran
tes administrativos, Botones o Recaderos, 
Pinches y Aprendices, disfrutarán de los 
aumentos periódicos siguientes: Dos bie
nios del 5 por 100 y cuatro quinquenios 
del 10 por 100 dol salario inicial., regla
mentario.»

«Artícelo 49. Vacaciones. — Todos, los 
trabajadores de la industria cerámica 
tendrán derecho a unas vacaciones anua
les retribuidas, con arreglo a las siguien
tes normas:

4.a El personal técnico y administra
tivo, veinte o veinticinco días naturales 
de vacaciones, según ’lleve menos o más 
dé cinco años en la Empresa.

2.a ■ El personal obrero o subalterno 
disfrutará de diez días naturales.

3.a Los menores de veintiún, años dis
frutarán del período de vacaciones que 
establece la Orden de 29 de diciembre 
de 1945.

Al personal que cóh carácter normal 
trabaje a, prima, tarea o destajo le. serán 
abonados los salarios correspondientes a 
las vacaciones anuales por el promedio de 
las retribuciones obtenidas durante los- 
tres jneses anteriores al disfrute.»

• «Artículo 81. Otras percepciones del 
personal.—Provisionalmente, y hasta que 
con. carácter general se dicten disposicio
nes oportunas para la aplicación del prin- 
'cipio proolamado. en el artículo 26 del 
Fuero de los Españoles.-de participar los 
trabajadores, de los beneficios de las Em
presas, se establece como obligatorio pa
ra las acogidas a esta Reglamentación eí 
destino en favor de sus trabajadores de la 
doceava parte de la remuneración anual 
de los mismos.

La entrega de estas cantidades se Hará 
al finalizar, el ejercicio económico, abo
nándose a cada trabajador en proporción 
a la remuneración devengada en el trans
curso dej/ año. 

A estos fines, se entenderá por remune
ración lo que se define como salario, a 
efectos de liquidación de Seguros Socia
les, en el Decreto de 12 de marzo de 
1948.»

2.° Las Empresas de Cerámica consti
tuirán a favor de sus trabajadores Mon
tepíos de Previsión .Social en. el número y 
forma que determine la Subsecretaría^ de 
este Ministerio a propuesta del Servicio 
de Montepíos y Mutualidades Laborales.

Los fines de los expresados Montepíos 
serán los otorgar o mejorar pensiones 
de jubilación/viudedad, orfandad y cua
lesquiera otras que se estime conveniente 
establecer a medida que tales Organis
mos cuenten con- medios económicos pa
ra ello.

Al sostenimiento de los Montepíos con
tribuirán obligatoriamente los trabajado
res y las Empresas; los- primeros, con el 
1 por 100 de sus salarios, y las Empre
sas, con una cantidad doble de la que 
aporten sus trabajadores.

Una vez constituidos los Montepíos, po
drá aumentarse la cuota por el procedi
miento que se determine e n : el respecti
vo Reglamento, en relación con la ampli
tud de los fines que hayan de atenderse.

Por el Ministerio de Trabajo se dicta
rán, dentro de los tres meses siguientes 
a la publicación de esta Orden, los opor
tunos Reglamentos, p se dispondrá su 
agrupación a otros Montepíos ya existen
tes o que puedan existir.

3.° Quedan - derogados los artículos 29, 
49 y 81 del texto de la Reglamentación 
Nacional del Trabajo en las Empresas de 
Cerámica, aprobada por la Orden de 26 
de noviembre de 1946.*

4.° La presente Orden entrará en vigor 
en la fecha de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, desde 
cuyo momento producirá efectos econó
micos.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1948.

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de Tra
bajo.

ORDEN de 15 de abril de 1948 por la 
que se aprueba sanción impuesta. al 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Ministerio don Damián Hortelano Sa
torra.
limo. Sr.: Visto el expediente discipli

nario instruido a don Damián Hortelano 
Satorra, Jefe de Negociado de tercera 
clase, con destino en la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Teruel; vista la 
propuesta formulada por el sefior Juez 
Instructor, y de , conformidad con lo in
formado por la Sección de Personal y 
Oficialía Mayor, >

Este Ministerio, como resolución de di- . 
cho expediente, y estimando probada la 
comisión de una falta «grave» por «re
traso -en el despacho de asuntos» y otra 
«muy grave» por «abandono del servicio», 
ha tenido a bien imponer al señor Hor
telano la sanción de tráslado de destino 
y residencia por la primera falta y la de 
pérdida, de cinco puestos en su escala 
por la segunda /afta* después de permu
tarle la sanción que. con arreglo al Re
glamento, le corresponde, por apreciarse 
la existencia de atenuantes dignas de te
nerse en cuenta .

Lo qué digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. *

Dios guarde a V. I . , muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1948.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.


